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Ministerio de la Glibbernaoidn, planta !}ala 
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P arte  oficial

Ministerio Se la Guerra
fleales órdenes disponiendo se devnel-- 

v m  a los individuos que se mencio-> 
nvm los cantidades que se indicanp 
las cuates ingresaron para reducir el 

de servicio en filas, — Pd- 
i f im  M2,

M inisterio de Hacienda
Seat orden disponiendo se asimile el 

**fuel oiV' a los patróleos y  aceites 
'minerales brutos, a los efectos de la 

. exención del impuesto de transpor’* 
tes determinada por los ortíeulos 115, 
116 y i i7  del Heglamento de 13 de 

'Octubre de Í9í3»— Pdgina ^ 2 ,
concediendo la ph^vvoga de un 

(xñOit gue terminará el 25 de Marzo 
192T, para que el Consorcio del 

Bepósito franco de La Coriiña pre^ 
sénte a este Mimsterio todos los dO'̂  
cumentós comprendidos en el articu-- 
16 3.  ̂del Real decreto de 25 de Marzo 
de —Página

Ministetio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

'Real orden nombrando a D, Calixto Pé’- 
re% Sancho Catedrático numerario de 
i n c u l tu r a  y Técnica agrícola del 
Instituto de Falencia.— Página 883, 

pira declarando desierto el concurso 
preuio de traslado anunciado para 
proveer la Bétedm  de ágrienliiira y  
técfdcangfdcola del Insñ^ de Pam- 
plona,---Págm^^

Ministerio de Fomento 
Real orden el proyecto de

\ tarifas de máxima percepción pre^ 
sOfitoMo por la Compañía Tmsátlán^ 
tica:—Páginas 883 y 884,

„ ; Mítt^
orden declarando desierto el con-^^

curso para la adquisición de 300,000 
toneladas de trigo, extranjero, y aUr 
tofizandb la devolución de los depó
sitos constUnidos.-^Página 884. .

Aáministraeién Central _
EBTABó.-~-iS;iibvSecrelaría.—Asuntos con-: 

imoimós. —  AñmHando el faUaci- 
miento m  Bporto del súbdito español 
José M rm dí^ Qmijeiro:—Página 884 

Oa^GíA Y JüSTícnA,-ADireCGién general 
de. los Eeg%tros y del —
Orden resúlutoria del recurso guber
nativo mterpuesio por el Notario de 
esta Üorte B, toTibio Gimeno Rayón, 
contra negativa 'del Registrador de 
la Propiedad de Martas ü inscribir 
una escritura de permuta, r^  Pági-

1 «m8S4.
Mabína,—Dlrecoi-dii general de Nave

gación 5' Pesca marítima. — Atyiso a 
ij ios navegantes,—Grupo 4 í .- - rP n p -  

na 880.
HAGiENDA.—Dírección general de-1 Te

soro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Anulando el res
guardo de depósito número 205.755 

,. de- entrada y '65,852 de registro,—Pá
gina 801.

ÍNSTRuaGióN PÚBLICA, r r  Direccíón ge- 
íieral de Prim era enseñanza.-D ü- 
poniendó $e anuncie a concurso es
pecial de traslado la provisión de la 
plaza de Bireótór de la Escuela gra
duada de niños de Canet de Mar,—  
Página BSi,

NombvaMo a D, Antonio Angulo Gómez 
Inspector de Primera enseñanza de , 
Tenerife (Oanaxias),—Página 891, 

Anr%cimdo. a  c o n fin o  Mpccial de tras
lado la provisión de la plaza de Di
rector do ia  Escuela graduada de n i
ños de Thvm na ^Logroño). Pági
na 891*

Idem id. id, la proví&iónjle la plazá 'de 
Regente de la Escuela práctica aneja 
a la Nomnai de Maestrd's de Lérida.— 
Página 892. 

lílem id. iiU la la plaza de
■ Birectór de fa gmmiada de

niños (¿c Omct d(y Mar [Raj^ccíonái.-- 
' 'Pái-ina .

Idem id. id, la, provisión de- la plaza de 
Reyente de la Escuela práctica aneja 
alü  ÑÓTmoXde Maestfús de Eíiclva,-^^^ 
Página S%2.

Idem id. id, la provisión de la plaza de, 
Director de la Escuela graduada de, 
niños de Vilasar de Mar {Barcelona)^' 

■ Página B92. ' ' ' .. I
Fomento. —  Dirección general de Co-, 

mercio, Industria y  Trabajo. 
do información oficial y pública al 
objeto de que puedan presentarse in ,̂.. 
formes sobre el ''Proyecto de ley de 
CoTredurla raarítima'' que se imbli-i 
ca.— Página 893.

Dirección general de Obras públioas.—< 
Garreteras.— Construcciones.—  
dicando defirdiivamente a />. Victo
riano de Lizimdiá Casali$ ,el concurso 
de redacción del proyecto y ejecu
ción de obras en los puentes sobre 
las canales de Boó, Argoños y Esca
lante, en la carretera de Santoña í| 
Cicero [Santander).'-—Página 895. 

Caminos vecinales.— Concediendo defi^. 
m tiv a n ien te  al Ayuntamiento de Ró- 
denes el anticipo de S.375,20 pesetas 
parajci cónstrucción del camvñ/o 
cinál de Villar del Salz a Pozordóñ.—i 
Página 895.

Aguas. — Ampliando hasta 6.060 litros 
por segundo el apróvechámiento de 
aguas del rio Joeu en término m u
nicipal de Las Bordas [Lérida), que 
actualmente viene áisfrutgnáo la 
ciedad anónima '^Aplicaciones indus^ 
triales'',—Página S96.

Dirección general de Agricultura, 
ñas y Montes,—Pomeníío en conoci
miento de los que deseen soUoUarld 
que hade ser provista por el Migiis- 
térib de Estado lina plaza de A yu
dante del servicio de Montes de lá 
■Delegación de Fomento en la zona 
del Protectorado de España en Ma-: 
Truecos.—Págiim ñ9^. , . r

Anexo  I.'"— OnsEfá^Ai^oaiD, Central
TiíaEOLÓGZCO.-^IJBASTAS. —AdMíNíS-,- 
TRAGIÓN PROVINGIAL. — ADMINISTRA,  ̂
CIÓN MUNICIPAL. ^.ANUNOIOS OPIGIA-Hí, 
LBS DEL Banca de España [TJa^agozayi 
y. Sociedad de Vtensüios u Productos 
esmaltados.



8 8 2 8 Marzo 1920 Gaceta 3e Madrid.-Núiti. 63

P A R T E  o f i c i a l ;

m S Í B E H O A  DEL CONSEJO 
OE HiNlSTROS

, B. M, el Rey  Don Alfonso XIÍT 
(q. D. g . ) ,  S . M. la R ein a  Dofia Victo- 

Tia Eugenia, S, A. R, el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Fam ilia con- 
tinüan sin novedad en su  im portan 
te salud.

illSIERIO DE lA GÜLREA

REALES ORDENES 
Exomo. Br.; Vista la instancia que 

V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento de 
Infantería Melilla, nüm. 59, Andrés 
Maldonado Delgada, en solicitud de que 
1-e sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Badajoz, según car- 
lü de pago número 236, expedida en 
8 d‘e Junio de 1918, para reducir el 
tiempo d'e servicio" en filas, y cuyos 
beneficios no puede disfrutar por ser 
voluntario con premio,

S. M. ^1 Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que ofectuó el depo
sito o la persona apoderad'a en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento par,a la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.
_De Real orden lo digo a V. E, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añosV Madrid, 
4 de Marzo de 1920.

VILLALBA 
Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V, E. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado de la i.» Goman- 
íiancia de tropas de Intondóncta, Teó
filo Bánohez García, en solicitud ¿e que 
le sean devueltas las 750 pesetas que 
fi^ c eó  par.a elevar la cuota militar, 
JKíyo benefícios no pudo disfrutar con 
arreglo a lo prevenld'o en la Roa] or- 

efe Í6 de Agosto último (D, O, nú- 
üGfeoro 182), y tener concedidos los del 
«ítfeufe 267 de la vigente ley de Re-

é. MI o) Rísy (q. D. g.) se ha eer- 
.^dlo dlqpoípier  ̂qu^ m  d’ewolvan la/s 750 

m  la Deiegaefón 
áe Htoíéhda ip  la provincia de Ma-

pago númíero 113, expedula en 9 de 
Agosto de 1919, dehiendo percibir la 
indicada suma leí individuo que efec
tuó el depósito o la persona apodera
da en forma fegal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

De Real orden lo d'igo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años, Madrid, 
4 tí'e Marzo de Í920.

VILLALBA

0eñor Capitán general de la primera
Región.

Excmo. Sr.: Vísta la instanc;vi pro
movida por el ^soldado del Regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, ídanuel 
Rodríguez Gómez, en solicitud de que 
le sean devueltas' 1.000 pesetas cíe las 
1.250 que ingresó para elevar la cuo
ta militar, y cujms b'enefjcios no puede 
disfrutar,' con arreglo a la Real orden 
de 16 de Agosto último {D. O. núme
ro 182),

B. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que de las 1.250  ̂pese
tas depositadas en la Delcrgación de 
Hacienda de la provincia de Orensb se 
devuelvan 1.000, correspondientes a la 
car4s d-0 pago  número 177, expedida 
ea M ÚQ Agosto de 1919, quedando sa- 
tMecho con las 250 restantes ei ter
cer plazo de j a  cuota militar que se
ñala el .artículo 267 de la ley de Re* 
elútamiento, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
form,a legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para lá 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.'i\í.adrid,
4 de Marzo de 1920,

VILLALBA

Capitán general de la octava
Región

Excmo. Sr.: Vista 1,̂  in-stancia pro
movida por eJ ¡soldado de] Regimiento 
de Infantería de Zamora, núm. 8, An
tonio Naharro Maoías, en solicátud de 
que ]g sean devueltas 500 peisefas de 
las 1.500 que ingresó para elevar la 
cuota militar, cuyos benefíclos no pudo 
drisfruta.r eoxi arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de 16 de Agosito último 
(i). O. núm. 182), y tener concedidoa 
loa deá ai-tíciilo 267 de la vigente ley 
és Reehiiamiento,

S. M, €íl Rsy (q. D. g.) se ha ser
vido í ^ o n e r  que de las 1.600 pese- 

(jQ Ja PAejKacáíta de’

Hecienda de la provincia de Lugo se- 
devuelvan '500, corresípondientes • a la 
carta de pSigo número 65, expedida en
i . o d-e- Agosto do 1919, qiiedandio satis-,: 
’fecho con las LOOO restantes el total 
do la cuota militar que señaia el ai> 
tículo 267 de la referida, ley, d-cbiendiO 
percúbir la indicada suma el individuo 
que efectuó el d'epósito o la persona! 
apoderada en,íorrña legal, según dis
pone ei ariículo 470 del Reglamentó 
dictado para la ejecución d'e la ley de 
Reclutamiento. <

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Maclrid<.
4 cf3 Marzo de 1920 ,]

VILTALBA .1
Señor Capitán general de la OClavaí

Región.

iISKFiMII I)E HáCIENDA

REALES ORDENES
fimo. S r.: Vista la io-sianoia sus

crita por D. Manuel OrVmí, en repre
sentación -de la Sociedad Española de 
Compras y Flelamentos, en la que so
licita que se declare al “fuc l-o ir’ exenF 
to de] pago del impuesto de iranspO  : 
tes, e.si.able'Ciéndüse respecto del ind-i-' 
cad,o producto un régimen análogo af 
que se sigue para lo.s peírólCiOs;

Visto el arlíe ule 1Í7 del Reglamen
to de 13 de Octubre de 1913, en el quei 
se exime del pago del impuesto de¡' 
transportes al desembarque a les pe
tróleos y aceites minerales brurose 
previo el ■cumplimiento de las condi
ciones determinadas por los arlícúlo-s
115 y 116 del mismo Reglamento; y *

Considerando que siendo el '•“íueh
oifl” un producto análogo a los petr'd- 
lees y aceites minerales brutos 
presados, debe gozar de la mismal 
ñxención, dentro de la^ mismas coíi.di)< 
ciones, es decir, solamente aj deseam 
barque en nave/gación de alturafy con’* 
curriendo ios demás requisitos regla*̂  
mentarlos.

S. M. e,i Re y  (q. D. g.), conformSn- 
dose con lo propuesto por V, I., se M  
servido disponer que se asimile et 
“fuel-oil” a Io.s petróleos y aceitesí 
minerales brutos, a los efectos de laí 
exención del impuesto de transporte^ 
determinada por los a r l íc i to  J15í
116 y 117 del Reglamenlo d© 13 de 
iubre d;e 1913.

Da Real orden lo dlgó a V. I. parS 
su conocimiento y efeotiOfS carrespoii-i 
filantes. Dios guardia ^ V. I. muchoii 
añóís, M-adrid;, 2 do Marst-o fio 1920.

BÜGALLAU 

Eeñor Director Rcneral é© Aduanas.
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limo, S r.: Vista la in.siancia sus

crita por los Sres. Alcalde, Presidente 
tíe la Cámara de CoTnerci'O', Presidente 
4e la Diputación proívincial y Presi
dente de la Junta de Obras del puerto 
de La Coruña/ en nombre y represen- 
tación de las entidades y Coriporacio- 
nes <íue constituyen el Gonsoricio con- 
eesdonario' dci Depósito franco otorga
do a aquel puerto por Pteal decreto de 
g5 de Marzo' de 1919, en súplica de 
que se prorrogue el plazo d'e un a^o 
señalado por el artículo S."* del resfe- 
rido Real decreto, para el cumplimien
to de los requisitos cfue el mismo ci-^ 
tadíó arLfculo determina;

Resultandb que los solicitantes fun
dan su petición en que no es posible 
la terminación dentro del plazo conce
dido de los trabajos y estudios prepara
torios para el cumpiimiento de aque- 
IlOiS requisitos, y que en dicho térmi
no tamipoco estarán acabadas las obras 
del relleno de la parte de la baliía en 
que se construirán Los futuros mue
lles donde ha de emplazarse el Depó
sito Tranco; y 

Considerando atendibles Ia’5 razones 
expuestas,

'S. M. Cii Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. L, se ha 
¿ervido conceder la prórroga de un 

que terminará el 25 de Marzo’ de 
1921, para que el Consorcio del Depó
sito franco do La Cor uña presente a 
este Ministerio todos los do'cumentes 
coünprendidos en eil artículo 3.® del 
Real decreto de 2o de Marzo de 1919.

De Real orden lo digo a V. L para 
SU' conocimiento y efoctois correspon- 
éientes. Diog guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1920,

BUGALLALI.

BefiOr Director general de Aduanas.

l I N I S T E R f O  B E  I M S T R 'Ü C C I O f í  
PU B L IC A  Y  B E L L A S A R T E S -

REALES ORDENES ^
^ rimo. S r.: En virtud ó'® concurso
g).rovio de t r a s la d ’O',

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenid'o a 
bien nombrar a D. Calixto Pérez San
cho, Oatedrático numerario de Agri- 
^ I tu ra  y Técnica agrícola del Insti- 
iuto gteneral y técnico de Falencia, con 
^1 haber anual que actualmente dis- 
frutá, habiendo dispuesto S, M. que 
% Cáted*ra db igual asighatiira que, 
toomo eons'eeuencía de este nombra- 
Wonto, resulta vacante en el Insititu- 
to de Oviedo ee anuncie para su pro- 
vásiión al turno que corresponda.

De Heav orden lo eoíguniop a V.

para m  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 4 de Marzo de 1920.

RITAS

Señor Subsecretario de este MinMerio,

Méritos y  servicios de D, Calixto Pérez 
Sancho,

Licenciado en Ciencias Físico-quí
micas.

Doctor en ídem id.
Catedrático num erario  de la asig

n a tu ra  en v irtud  de oposición y por 
Real orden de 5 de Mayo de 1904; 
tomó posesión en 19 del misino mes 
y año.

Es autor de una obra favorable
mente inform ada por el C laustro.

limo, S r.: Visto el expediente úe 
concurso previo de traslado para pro- 
\1eer la Cátedra de Agricultura y téc
nica agrícola del Instituto general y 
técnico  ̂de Pamplona, y teniendo en 
cuenta que no se ha presentado nin
gún aspirante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diisponer que se'declare desier
to el referido concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás lefectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añoiS, Madrid, 
4 d'6 Marzo de 1920.

.IVAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

B M E R I O  DE F O iE irO

REAL ORDEN
íímo. Sr.í Visto el expediente ins

truido- con motivo del escrito elevado 
a este Ministerio en 1.° de Septi^embre 
último por D. Javier Gil Becerril, re 
presentante de la Compañía Transab 
lántica, concesionaria de lo:s servicios 
de comúnicacion^es marítimas del cua
dro B, anexo al artículo 17 de la ley 
de 14 de Junio de 1909, en solicitud 
de que se aprobara el proyecto de ta
rifas de máxima percepción que p re
sentó en 26 de Agosto de 1918 para 
1919, y que íeiste proyecto rigiera a su 
vez para 1920:

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Comercio, Indus
tria y Trabajo, fecha 9 de Enero ú l
timo, se abrió una información públi
ca para que en el ¡plazo máximo dle 
quince días informaran los Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, asií como las Cámaras de Co
mercio y demás entidades que lo testl- 
masen oportuno, entendiéndose que de 
no hacerlo dentro del indicado plazo.

ge les consideraría confonnes Con R 
aprobación de lais tariifas do qué st 
trata :

Resultando que la Cámara de Co-* 
mercio de Bantander informó en sen- 
iido favorabi-o, por eatimar que las 
razones alegadas por la Gompañfó 
Transatlántica para no modificar las 
tarifaei responden a la situación ¡que 
han creado a la naA^egación los gran
des aumentos que tiene que satisííw 
cer:

Resultando que el informe de 
Gámara de Gomei^cio de Bilbao se i 
duce a consignar que no se  ha íormú-l 
lado ante ella ninguna observación] a! 
las ex|3rasadas tarifas, no obstante ha-; 
ber dado la debida publicidad a la 
formación ,abierta al efecto; ;

Resultando que la Gárnara de Co-* 
mercio de Jerez de la Frontera 
fe£?tó:

Primero. Que no estima proceden*^ 
te en los actuales momentos la ele  ̂
vación de precios que en diclias ta ri
fas propone la Gompañía Transatlán
tica; porque si bien es cierto que eí, 
aumento en los jornales puede 0ati-¡ 
sarle algún perjuicio, es evidente que/f 
en todos los demás gastcsi de carbón, [ 
grasas, etc., se va llegando a la ñor- ¡ 
malidad; y i

iSegundo. Que la facultad que m \  
reisierva la Gompañía de- rebajar ios, 
fletes dentro de los tipos de máxim’]i* 
percepción, debe condicionarse en for- ! 
ma que no constituya un medio úé - 
perjudicar o favorecer a un puerto o ! 
región determinada, evitando lo qufa*' 
hoy ocurre; pues se da el caso de qufO ' 
para el transporte de vinos d'e Amé
rica sea más barato embarcar los vi
nos en Barcelona que en Gádlz:

Resultando que puestos do manifles- 
to lo*3 anteriores informes, contestó el 
representante de la Gompañía Trans- 
atlántica: que la información ha co
rroborado la absoluta procedencia d»® 
los tipos fijados en sus tarifais, puesto 
que no se ha formulado más reparo 
que el de la Gámara de Gomercio d'e 
Jerez de a Frontera; que, más que a 
los fletes fijados, refiere al ofrepi- 
mi/ento hecho por la Compañía de re 
bajar sus tarifas prácticas cuando 
circunstancias lo permitieran, para 
deducir que d'e esta facultad nace la 
desigualdad de tarifas en los vinos 
para América, suponiendo es más ¡riê  ; 
du'cido el flete desde Barcelona 
deisde Gád’iz, sin tener en cuenta qiie 
tal desigualdad no existe, y qú-e la 
confusión obedece a que no hacen 
tinción entre vinos comuxíes y  vinos 
finos y a Io,sf precios de unos y otrpfe. 
cosa tan .racional y justa que no po
drá iqenop dA reconocerlo así la Gá-
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msfuado (l{)D la Compañía. Transatltin-
tica: 

('.onsid·erando que con arr'eglo a las 
'presollipciones d:el mi,smo. queda oh U· 
gada la Compañia ~ establecer y so
meter anualmente a la aprobación del 

, Gobierno tLar<ifas de máximá perdep~ 
: ción en toda3 las líneas dond·e las 
j Compafifas extranjeras con subvencio
; [!'eS de sistema análogo o sin ellas, 
i tengan ·013'tableeidas f(¡.rifas que puedan 
r.servirlas de reguladoras para hacer 
•l~feotivo .en toda su integl'idad ~~ prin
; cipio de que el producto español no: 
:pague en las lín-eas comprendidas en 
"la tab.Ia de ~.~ervicios más flete que el 
\similar extranjero :en el país de su 
• origen por las líneas de igual clase: 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del con
curso para adquisición de 300.000 to
neladas de trigo extranj6ro; a que ~e 
refiero la Real orden do este Departa
mento fecha 5 de Febrero próximo pa
sado. 

Resultando que fueron presentadas 
nuevo proposiciones, de las que las 
números 1 y 9 no fueron abiel'tas, pile 
no presentar en el plicg·o de justiíl
cantes lps que diclia disposición de
termin:tba: 

Resulto.ndo que la .Junta de concur
so, en vista de las condiciones ofreei
das, propuso fuera declarado desierto, 
establee iendo una clasifleaci6n de la·l 
proposiciones, empezcmclo por la mús 
ventajosa, p:~ra él caso de que· fuera 

. utilizada la faculhd de contraofel'Lar 
· " · CónsiQ.'erando qub las tari'fa,i de que 

~. s" ka.ta ·son ;las P.e máxima perc·ep
. cíó.TI•, o sea las que tljan el .lfmi.te le-. a que se refiere la regla ·11 de la mcn-
gal de l(}S precio·s, las cúales sólo ::¡_~pl!- eíonada Real orden: 

· e:11i· las Compañías en casos exccpc!o-' Resultando que, aceptada por el qlHi 
n¡¡Jes', percibiéndo:soe :en la pdctica p:nc- . :mscriho la proprtesla de la Junta, y 
cios más reducidO!!l con ob}eto de dejar · sometida al Consüjo ele :\Iinistro.s, fcli; 

1.m margen que les permita se.guir las :mtm·izado por é.o;le pc:.rn. formular cn;!-
osciláciones del mercado de fle,tes: i.raofertas, siendo é.~las l1echas, sin que 

·. Con-3'idera.ndo qu·e son favorables a fueran acin-dtidús: y 
la aproba:eión de las ta·rifas de que se Consideo'C\ncto que, según se clif:pone 

·trata, 1a Cámara de Comercio de San. ''ll I.!i reg·Ia lí do la rcrwticla Re:::! oc
. tanrll:r do u•na manera expr.esa, y ta- ; den, pron·du ht d;:voluc:ión ·de los de
, ei~Í\mcnte los Ministerios. do Estado, ' p5sitris c'Jnstl! uf dos por los ctmcm'san
Oobernación, Gu{}I"ra y Marina, maní- . tes .al h;u'erso publica la resolución c:1 
1'ostamto al propio tiempo la_ Cámara la GACETA DE 0L\Dnm, 

lfl.a Gomet'ei.o de Bilbao que no sb ha· S. M. el. Hr:Y {q. D. g.), de acncedo 
hía forn1ulado contra ella rcelamación con el Consejo de Ministros, se ha ser...: 
~lguna: 

Co.nsidtwando que con el informa de . 
la Cómpañía Transatlántica queda des

"virtuado el error de la Cámara de Co
mercio de Jerez cte la Frontlc1'a al su
ponm\ · qú:e existían djsUnla.s tarifas 
'para los vinos, seg·ún fueran. emr-tu'
n::utos, en el puert-o de Ba1·r.élona o en 
iei de Cádi:t, · 

S. M.. el RllY (q. D. g.), de confor
midad con lo prvpuest.o por la Dir1ec- · 
cii5n general de Go:ne~do, Industria 
y 'I'!'a.bajo, ha, t.enido a bien disponer· 
qu~ se apruebo O'l pr-ojeci<J de tarifas 
í(Le q-u>e 5fl kala y se pub:i~cw esta re-
81Jfuo1ón ooJa GACETA Dli t.iADIUD paru 
~ocl.mif~nto de l.os inttl.re,sa.dos y d·ei 
p'!lb!~co én geMra!. 

vicio di.s9oncr se llaga públi:~o el rc
:';:1ltado de dicho conrT!.'i!O, declanül
dolo dec,ierto, qned:mdq, por lo tanto, 
rmtorizarh ·¡a dc~-ohíción de los depó
sitos ele refcr,'ncia. 

De Real otden lo digo a V. I. para 
c:u conocimiento y efectos, Dios guar-, 
de a V. I. muchos afíos. :.\íadriJ, 6 cic 
~~!<.~ de iDSO. 

TE!lAN 

Spfíor Sub32Cc"l.'tario de este 1\finisLerio. 

A.i.lrdlNlSTRACION CENTRAL 

_____ ___..,. 

D!RECOiON Gtri:l'll~RIH• DE LOS RE .. 
. GISTROS Y DEL. rttlOTARfADO 

. En el recurso r:;-ubr,.rnativ'o inlcr~ 
puesto por el :Notario de esta Cor. 
te· D. To.rihio Gimcno Bayón eon. 
tra la negativa d$l Re gis L~'adot'. de· 
la Propwdad de Marlos. a mscrrbu• 
una e:¡criLura de permuta, .penclien· 
t.e en este Centro en virtud' de ape.' 
laeiói:l del Citado Nót.ario: 

Hesultnndo que cloüa Cai·men Sa. 
b;:;tter y JY:nil!a adquirió, por hcren· 
.e.ia d,,, su hi.io D. José Brnfal, HJ fin. 
cas (la prinÍel'<l de lDs ctwlcs se for. 
n:n d0 2l ¡¡iez<cS) mediante adjmli. 
e,nJ·i~~~-n qun st~ la hizo er.t l8s opet:a ... 
cionrs dr~ iiquidneiún íle.la socte
<htrl ronvuf!ld v de p;;trlición do he. 
rc·nr·'a ¡;r<-:-;_:lie.i:tc!as con ocasión del 
fa\lee.1mir·rdo de· ~ll rspi)SO D. ii•at'ad 
'Hl'n.fal ñlelgnrejo y de su .~::qlresa<!o 
hiio, formaJi.o:o.d:J.c~ ·en· escnlurn pu. 
b ((ca o turg~Hla r· a 9 de Mayo da 

: :i 307, -\·crifieútlflo,;;e la adjudicación 
d? l:1s referidHs íi.neas con la obli
g·aei•'•n de rrsee\·a estah!ceida en e( 
:irLiculo 81 t del Código eiYil; que a 
Llofía Cétr'.m.en S2.bcctce pcrLcnecfa rl 
u.::~nfeueto dü una pieza de tier1·a en 
c~l f';itio JLun:1do "Cei1z de .Jnrnilc-
1' :c '', téi'HÜJ'.o de Torredortj ~meno, 
rpw le- fné adjndieaiJ<? .en r~ago d~ 
tr?d'lc dn ~·;u euota leg1Luna~·trt, pf'r .. 
iencr:iendo la lllilin. -proptedad a do ... 
Ea Ana, doña Gcrtrndis,. clofí.a Isa
¡,,;J v D. Hal'acl Ilrnfal Lópoz, ac
t :.~.1lC.;;: r~~sór,.-atnl'ios de las flncas 
r,;eneio:n;Jicts, por cual'las. parte~ 
¡ro.i;Hiivlc;o en ·euanto.. a u.na .qui~1~a 
l·trle cada. uno, por 0.dJndrcaewt1 
cpe ¡.;e les hizo en ,las citadas o¡!C· 
l'itciones, y en cuanto a otra quw. 
la, una ni'arta parle de ella a cada 
¡:no l)Ol' l!el'cncía de su hermana 
doft::t 'l\Ial'ía Ilruful López, :formali
zada e inscrita en el Registro de la. 
Propiedml: qno dofí.a Ca:rmcn Saba: 
ter v lo.;; Srr·s. Brufal concertaron, 
por "esc.riLuta fl1:Í.b1j~~a otorgada el h 
de i\hril del año últiino ante el No
Unio recmTerlLe, la pc<'mula de l~s 
i1w:as descritas en la cláusula prt· 
n•era bajo los números del 2 al 19 
int\nsivc pül' la nnda propiedad d~ 
la pieza de tierra en la "Cruz <)e 
.:-amilcna", el o que se ha hec.ho .me
rito, y que, cnlre otras cor¡dicion~s 
del referirlo conteato, se establece 
en la enarta lo siguiente: "Que do
fía María del Carmen Sabatel' se re·, 
S('rva, siendo esta condición intc
gl'aÚtc del contrato de 11c.winuta, col! 
fas 21 piezas que constituyen su 

. rlot.::wión ... lª finca . descri(a en la 
.. clút,lsnla pcimera baJo el ml01ero i 

:, fJa Real orde-n lo digo &. V. !. para.·· 
~.· ~ooimlent<> y o(ootos OOl1Sigule:n- · 
3tAIII., Dios guard:e a V. I. muchos años, 
Ilt•drid. 8 !Á! Mar7:.0 ·~ t 92,(), 

1 (número 4.980 dupl!.c~do do! Ro
.. · ;·istro); .y '.;omo. esa J1noQ est~ afoc-

ASUNcros coxn:N"crósos · ¡a a l1 r·oscrva a IJUe aluda la oláu· 
·.·· E:. Cónsul de .. España en O[:>Jrt.o ·~y la .:;r~?'1m,!a d? 25t.a a.sorlt,tlra, do· 

OÚTUKO 

No.t Vh'áO!"'' f<'llftt.I'aJ tle Oomerclfl, 
lndtl$f4..¡a "! 'I'I·abajo. 

parti"cípa, a e.ste. Mlnk>terlo .el fa.- """ Oet'lrnrlJ2, dona t\na; dnfte. Isa· 
11 e•:.imi·ento de¡ súbdlto ~spafíol José ,.,,.., v D 1l'i r.ÍB' Dr•J ,·~ l v t,itpe~ re~ 
BraMón Ou~!joirl), hido die Ja.c,lnJc ;:;;nbia,n· ~·~p~e;a;ll~r¡Ja ii ·¡M dere-
r, ·Jo:sef(h natura! t;J.e. Oarha.Ho, ~!'í~ · ch.(IB crua pu;:f),u.J'!l-!1. Le}Jer.~on t'l)~peo· 

.. !nc1a da J:,a Q(!'m\fta, de llll>J~u ·"· .· ¡ ... ) ;-. ~.aa tbi~#. ~9'.110 re.ser-.;.·g,.iMl(l4!, 1 

. o,.,-J:to año·¡;,, íJ,;¡J,~o y ~aí'.Q j;;-..rnn- , ·';' ¡¡bH!f~!l. ~ol!clarlam&'1h a t¡uo 
· !,e~~o, ~~·odlt·H~f?. t~ r_r._;;;:Jr;.:~{~·-~i'l~ Jl~l):t<•.U~· 
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oen sé tenga con relación a esa fin
ca por exlmguídó el deréclio de re -  
serva de que se ha hecho m érito, 
y, por ianto, tal finca se considera 
desde esta fecha como de la pro
piedad exclusiva de doña M aría del 
Carmen Sabater, bien entendido que 
deña G ertrudis, doña-Ana, doña Isa 
bel y D. Rafael B rufal López re s 
ponden de que no ha de inqu ietar
se a doña María del Carmen Saba
ter ni a sus herederos o sucesores 
en oi d isfru te  o posesión de la pre- 
aludida íinoa y las que constituyen 
S'U dotación, pues dfsde ahora se 
tendrán una y o irá  como de su per
t e n e n c i a  en pleno dominio, y en su 
consecuencia, quedan aquéllos so
lidariam ente obligados a indem ni-, 
zarla. y en su defecto a sus here
deros, del valor total de la finca y 
de las que constituyen su doíaciónv 
y de cuantos daños y perjuicios y 
gastos se la originasen, corno a s il 
misnio de las m ejoras que en la 
finca se hicieren en ei casó de que 
\>or alguien se inquietase a, doña 
María del Carmen Sabater o sus he
rederos en la tranqu ila  y pacífica 
posesión de la  fincá” :

Resultando que presen tada que 
filé én ei Registro de la Propiedad 
!a expresada ^escritura de perm uta 
so puso por el R egistrador, en lo 
pcrtinerite a este rooiirso, la. s i
guiente nota: ''No adm itida la ins- 
c r i p c i ó n d o e s í e cí o c u m e n t o p o r q u e 
la coexUción cuarta, que por estipu
lación especial afecta 'ínte.gí"amen
te a lodo él contrato de perm uta, es 
milp. a juicio del in frascrito , en ra 
zón a que los o torgantes, Sres. B ru- 
fal í:ópez, carecen hoy de facultad 
jurídica ''p a ra  extingxiir y cance- 
la r’ó conio lo hacen m anifiestam en
te, ei derecho do reserva cuarito' a 
determ inada finca, para  que este in- 

aiieble quede en el patrim onio de 
reserv ista  doña María del C ar

men Sabater libre absolutam ente de 
l a ‘obligación y consiguiente lim ita- 
pión establecida por el artículo 811 
del Código civil a favor de los efec
tivos reserv istas que resu lten  en su 
día al óbito, de dicha señora” : 

Resuilando que el Notario au to ri- 
zalite de la escritura de 11 de Abril 
del año liltimo in terpuso el co rres
pondiente recurso  contra la nota 
anterior p ara  que aquélla se decla
rase extendida con arreglo a las 
prescripciones y form alidades lega
les, por los siguieníos ^undainen- 
tpa: que, sogúa la sentencia del 
Tribunal Supremo de 1.® do Abril 
de 4 9Í4 y resolución do este Gen-. 
itPQ do 27 de Octubre de 19i7, el 
Herooho dé i’eserva tiene la n a tiira - 
loza Jurídica de un derocho real; 
Sjie aparto  de esto, y según esa ju -  
nsprudeacia, es un derecho siis- 
e-épilibl  ̂ ^mbango, de tapremio, de 
'enajenación a! posiór en subasta, 
de renunoia, según el artículo 979 
de! Código olvií^ y sS tales modá- 
lldades dé óontrataoíón y de tran s- 
inislóíi están admitidos ooo eficacia 
■ l e g a l , ' 'irieueet!on'ahls t^xíe. íam - 
biéü eei6í derecho d’S |ius<íe
ser objeto contra ta  dá perm uta 
«•.cfuc se refieren ion ■arlfouloi^ Í J3S- 
ftl t del Código oxpreiíado; qu.S' 
iíi nc(un%.lej:a iurfíilo^ !ai

del | | , j  M  ái-.

cho Guerp^ legal y viduM del 9SS, 
es absolutam ente Idén tica;:que esto 
se confirma por las sentencias del* 
Supremo de 8 de Noviembre de 1894 
y 30 de Diciembre de 1897, que han  
establecido la doctrina de que ios 
preceptos contenidos en los artícu
los 969 al 978 del repetido Gódigo 
civil son aplicables por igual a am 
bos casos de reserva; que esta m is
ma doctrina se ratifica en la re so 
lución de este Gentro de 25 de J u 
nio de 1892; que por v irtud  de lo 
expuesto, a la reserva del artículo 
811 es aplicable la renuncia au to
rizada por el artículo 970 de dicho 
Código; y como la ley no distingue 
entre las" causas y condiciones m e
diante la que dicha renuncia puede 
form alizarse, resu lta  de hecho per
fectam ente legal la renuriOia en f o r - . 
ma de permuUi corno com pensación 
por el reserv ista a los reserva tari os 
de los derechos que se le ceden; 
que*Gl expresado artículo. 970 sum i
n is tra  además otro contundente a r - ,  
gum ento contra la calificación del 
R eg istrado r/pues si el derecho a la 
reserva no nstituyera cosa vigen
te, desde el momento en que el re 
serv ista  en tra  en posesión de los 
bienes reservahles, y fuese tan  sólo^ 
una esperanza de efectividad fu tu ra  
a favor de quien alerdoriam cnte tu 
viese el derecho al ocurrir el fa lle
cimiento del| reservista, no habría 
té rm in o s 'h áb iles  de que cesase la 
obligación de reservar mediante la 
renuncia de los hijos, pues re su lta 
ría  juríd icam ente imposible la re 
nuncia de un derecho no nacido; 
que es conveniente dejar sentado: 
prim ero, que la enajenación hecha 
por la señora Sabater, aunque legal e 
inscribible, se entiende sin p erju i
cio do los derechos que salva el a r 
tículo 975 del Gódigo civil; segun
do, que la renuncia de los señores 
Brufal, válida e inscribible, se en
tiende tam bién sin perjuicio del 
derecho que en su día pueda co
rresponder a cualquiera reservata- 
rios no 'comprendidos expresam ente 
en la perm uta, porque precisam ente 
con eso se relaciona la obligación 
personal solidariam ente constituida 
por los Sres. B rufal de indem nizar 
en su caso a la señora Sabater o a sus 
herederos, y tercero, que la perm u
ta o la renuncia de bienes reserva- 
bles es inscribible, como lo deter- 
m ina de una m anera clara y p re 
cisa el párrafo  prim ero dei a rtícu 
lo 109 do la ley H ipotecaria:

Resultando que el R egistrador de 
la Propiedad alegó en .apoyo do- su 
no#:: qüe las reservas do los ar tí cu
los 811 y 968 dol Gódigo civil son 
distintas" en su  origen, porqlio en 
los de este ó i vimq artículo, los bie
nes no son al prinoipio reservahles, 
sino m eram ente reservativos ín te
rin el viudo no contraiga matrimo-^ 
riio, y. on las del 8 í i son inm edia
tam ente rcsoi-’vabies desde qué he
reda hasta  que m uere..d ascendien
te; que además son disfínias las 
exprésáda.9 reservas en bü dasarro - 
lio y srv suií afectoii ta
üuaf lio puede acr íe j i j ,
f UpníáonclB que eltá. ol réonrrefite] 
qus no íjf visible 6sr.-

Afilón' d=? i O ' I »

porque no puede saberse tiasla  qu r 
m uera la  señora te se rv is lá  quiénos 
se rán  los parien tes que entonces es
tén dentro del tercer grado y p e rr^ , 
tenezcan a la línea de donde ío C ;’ 
bienes procedan, como estal;uye eR^;: 
artículo 811 del citado Códifo; |   ̂
que los Sres. B rufal, por tanto^ ea- é ,/ 
recen de la capacidad legal necesa- , 
ria  para  llevar a cabo tal extinción, ; 
como previene el artículo 82 de la 
ley H ipotecaria:

R esultando que el P residente de 
la Auidii encía declaró qu^ la e ser to ra  
a que este recurso  se refiere no se 
halla extendida con arreglo  a las 
prescripciones legales en lo re fe
rente a la coridición cu arta  del con
tra to  de perm uta de que se ha he
cho m érito por los siguientes fu n 
dam entos: que tanto la perm uta co
mo la renuncia del derecho eventual 
do ios reservatarios concertada por 
éstos con doña Garmon Sabater h u -  ̂
h ieran sido legalm ente eficaces y 
posibles si el contrato se hubiero 
referido, sñi otro ''alcánce y con laí^ 
garan tías del artículo 109 “de la ley 
Hipotecaria, al derecho actual de 
los expresados reservatarios sobra 
las fincas objeto dé la  reserva, pe
ro estableciéndose además la 
condición cuarta  do dicho cxmtrat^a, 
como integrante- del mismo, la ess- 
tincióii del derecho de reserva- r m -  . 
poeto de una de las fincas, qu« con 
tal carác ter fueron adjudioaáas a 
la reservista, y que„ en su virtud, 
se considerase dicha finca como de 
la ‘'exclusiva propiedad” de é'sta, es 
evidente la ineficacia de tal estipu- 
lació.n, que excede ¡lars facultades 
de lOíX reservatarios, puesto que es 
manifiesto que pudieiido, en las 
eventualidades inciertas de lo futu-^ 
ro, prem orir éstos a la reservista, V 
tal estipulación sería inútil y en 
nada podría perjudicar el derecho 
que en su día correspondiese a otros ' 
reservatarios, y ^que no contradice 
esta doctrina ni se opone a la nota 
im pugnada la de las rcsoluGÍo.u6Sí 
invocadas por el recurrente, las 
cuales, acopiando la analogía a es
tos efectos de las reservas estable^ 
oídas en los artículos 811 y fiés del 
Código civil, hacen referencia a  tin  
caso que se contrae a derechos a c 
tuales del reservaiario  v no a uno 
más extenso y fuera do ias facultad- 
des del mismo, como sucede en al 
que es objeto de este expediente: 

Resultando que el Notario réoii- 
rrento apeló del an terio r acuerdo> 
agregando que la frase “por extin
guido el derocho de reserva”, de que 
se ha hecho m érito en la condición 
cuartla c\q Iñ escpiiura de i l  de Abril 
dol año último, no üone o tra  inter^- 
pretación posible que la doí dere
cho qiio personalm ente y pafa  sí rc - 
imncirai los Sreá, B rufaí, con lo que, 
sep-ún la doctrina qué se in€ooa f  
ostíablece en ía resGluclóit prosideis- 
eíal, rcsiiíüi válido e inscribiblo íol 
expresado documento, sin que, 
otíSa parte, pueda estim arse Ja m i- 
lídad de ía moncionada oonrílción/ 
nulidad, por ótra^ parte, nooesarigi».. 
moníe som etida al ejoroloio de ac - 
ofones a insiancia dé inloreSvado le^ 
gfiinTo; '

Resultando que oon focha SO de! 
aioa d ó ^ n e ro  ¿o acordó por
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Bste Centro que el R egistrador de la 
Propiedad de M artos rem itiera, pa- I 
ra  m ejor proveer, una certificación * 
literal de la inscripción en donde 
constara la mención de reservables 
á,e los bi-enes que han sido^ objeto 
de la perm uta, en el caso de este 
recurso, con arreglo  al artículo 811 
del Código civil, o ele la nota m ar
ginal en que se hubiere hecho cons
ta r dicha reserva, y con fecha 9 del 
corriente fué rem itida la expresaaa 
certificación, y de la m ism a ap are
ce que las fincas que han sido p e r
m utadas están  inscritas con la cua
lidad de reservables que impone el 
artículo 811 del Código civil:

Vistos los artículos 811. 970, 972 
y 975 del Código civil; 20, 82 y 109 
de la ley H ipotecaria; 1.® y O."* de 
la Instrucción  (je 9 de Noviembre de 
1874, y las Resoluciones de este 
Centro de 28 de Agosto de 1911, 20 
de Febrero de 1914 y 27 de Octubre 
de 1917:

Considerando q u e  l a  cuestión 
fundam ental discutida en el pre^ 
senie recurso  es la de si ciertas 
personas que se dicen titu lares  ae 
uií derecho de reserva lineal pue
den, con ocasión de un contrato  ae 
perm uta, pac tar con <31̂  ascendiente 
a que se refiere el artículo 811 dei 
Código civil, la extinción del mismo 
y declarar efectuada la consolida
ción dei dominio del reserv ista :

Considerando que, según aparece 
de la certificación aportada para 
m ejor proveer, los bienes que han 
sido objeto de la perm uta discutida 
están  inscritos en el R egistro de la 
Propiedad “con el carác ter de re -  
éervables que impone el artículo 811 
del Código civil’% siS constar la 
atribución del mismo derecho de 
reserva a favor de una o de varias 
personas “pro indiviso”, y que, en 
su consecuencia, aunque se adm i
tiera  como concesión dialéctica que 
ia reserva lineal tiene eií el Código 
civil igual alcance y contenido que 
ia  iradi'^ional de precedentes rom a
nos, desenvuelta en la ley 2.", títu 
lo V del libro 4.” del Fuero Juzgo; i 
ley 1.*̂  títu lo  II, libro del Fuero ; 
Real; leyes pertinentés de las P a r
tidas 4.‘ y  5.“; la ley 15 de Toro, y 
base 16 de la ley de 11 de Mayo 
de 1888, fa lta ría  efi el caso presen
te la adjudicación lüpotecaria a ca~ 
da uno de los herm anos del pre- 
m uerto heredado por su madre, con 
determ inación de los bienes o de la 
euota ideal que individualm ente les 
corresponda:

Considerando que, aun hecha en 
esta form a por Tribunal com peten
te la adjudicación del llamado de
recho real, siem pre (juedaría sujoía 
la enajenación del mismo a las con
tingencias que el segundo inalrim o . 
Kíq ó la sobrevivencia del ascen
diente, la m ejora de un hijo o nie
to, la desheredación o la  iiicapaci- 
dad, los derechos de los acroedores 
del patrim onio reservable, efe., p ro 
vocasen en el Registro, bajo la ímu 
ma do condioionos resolutorias ion- 
propias, y aun a las probablc.s re.s- 
cisioíTÍes motivadas por el precio vil 
fijado en las operaciones partic io- 
nales a esios obscuros derechos, y 
i  evenvu.alcs

que sólo pueden en tra r en la circu
lación económica por una exagera
da asim ilación de la reserva, perfec
ta y de la reserva consum ada:

Considerando que los an teriores 
razonam ientos no van con tra  el cri
terio e:^puesto en la Resolución de 
27 de Octubre de 1917, porque_esta 
decisión, m otivada por una sen ten 
cia del T ribunal Supremo, aparte  
de contéiier pronunciam ientos de un 
carác ter extraordinariam ente limU 
lado al caso discutido, p a rtía  del 
hecho de existir en el Registro de 
la Propiedad varias inscripciones 
relativas a lá fijación de bienes re - 
servables correspondientes a un hijo 
único, que habían creado una s itu a 
ción hipotecaria de apariencias de- 
fmitiyas a favor del reservatario  y 
originado la sentencia cuyo cum pli
miento se d iscutía:

Considerando que, lejos de a ju s 
tarse  a las natu ra les oonsiecuoncias 
del artículo 20 de la ley Hipoteca
ria  y de arran car como de una fu n 
dam ental base de la previa inscrip 
ción; de un derecho adquirido ac
tualm ente por el transm iten te, en la 
escritu ra  autorizada por el Notario 
recurren te con fecha 11 de Abril de 
1919, los presuntos reservalorios re 
nuncian “a los derechos que pudieran j  
tener'' sobre una de las lincas, y"si bien j 
añaden a continuación que se obligan 
solidariam ente a que m ediante la 
renuncia se tenga, con relación a 
esa finca, por extinguido el derecho 
de reserva, tal estipulación ño p re- 
ienr?;e lim itar los respectivos dere- 
cfeC).Ú al campo de las obligaciones, 
siU'Oí que se hace con fuerza real, 
es decir, hipotecariam ente eficaz, 
comn lo dem uestra la frase in te r
calada a renglón se,^uido: “y, por 
ianto, tal finca se convÁdera desde esta 
fecha jcomo de la propiedad exclusiva 
de doña María dol Carmen S abater” :

Considerando que, aunque el sii- 
puest(D esitablecido en las anter i iVes  
consideraciones fuese equivocado y 
en la cláusula discutida se renun
ciare sólo al derecho que p articu 
larm ente pudiera corresponder en 
su día a Jo s  Srcs. Brufal, la obscu
ridad con que aparece redactada la 
esicritura es un motivo suficiente 
para  resolver que no s-e halla ex-~ 
tec^ida con arreglo a las prescrip- 
o te e s  legales, sin nec es idad  de dis- 
outf'f, como se pretende, si la nuli
dad se halla o no som etida al e je r
cicio^ do acciones unte los T ribuna
les de Juslie ia  por interesado le-- 
gítimo,

E sta  Dirección general ha abor
dado confirm ar la providencia ape
lada y declarar que la escritu ra  de 
perm uta objeto del recurso  no se 
halla extendida con arreglo a las 
prescripciones y form alidades de
gales.

Do que, con dovolución del expe
diente original, c o m u D ic o  ^  V. I. n 
iOs éfcotos oportunos. Dios guarde 
a V. I  muchos años. Madrid, 19 de Fe. 
brero de 1920.—-El Director generah 
Julio Fournicr,
Señor P residente de la Audiencia

Granada.

M m m m  bs m a m sá

p m so esO T  QEw^EmL m v e ^ ' 
Y PBBüñ m ñ m r m A

A V I S O  A LOS NAVEGANTES '  
Sección de Hidrografía,

' ADVERTEUpíAS»—Las maroacio*< - 
nes, incluso to(ías las relativas a luces,; 
son verdaderas y están dadas desde la’ 
mar, desde O"' a 360<> a partir d'el Nortaí 
hacia el Este, o sea en el sentido dq' 
las manecillas de un reloj; las correa-; 
pondieníes a peligros son dadas desdq 
tierra. Las longitudes se refieren d 
los meridianos de Greenwich y San 
Fernando. Los alcances de las luces 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de zizigías. Las alturas se dan 
sobre el nivel medio de mar.

Al recibirse ios Avisos, corríjanse 
ios Pianos, Cartas, Derroteros y el¡ 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 41 
DEL u u m . 1.S12 AL 1.S41

AVISO ESPECIAL

M A ÍE  B A L T I C O
ICatisgat.—fo lío la s  sobre las ' mU ■ 

ñas.— Avis aus Navig>,>l8urs nú-< 
mero 31|2,281. París, 1919.
Núm. 1,812.—En el K altegat exls- 

Icn tíos campos de iuinas limitados 
por las líneas que unen los puritos:

A. 1) 57" 39’ O” N. y 10" 40’ O" E, 
de Gw.

2) 57" 47’ O” N. y 11" 2’ ,0”̂
S. de Gw.

3) 57" 51’ 25” N. y 11" 22’ O”- 
E. de GvvU

4) 57" 49’ 30” N. y 11" 23’ 0”̂ ,. 
E. de Gvu

5) 57" 48’ 50” N. y 11" 22’ 0^1
E. de Gw. :

6) 57" 46’ O” N. y 11" 24’ O” E. ;
de Gw. • j

7) 57" 41’ 30” N. y l l " - 9 ’ 30”',
E. do Gw. . j

8) 57" 35’ O” N. y 10" 51’ -Ü” %
d 0 Gw
’^9) *57" 35’ 50” N. y 10" 51’ (F

10) 57" 34’ O” N. y 10" 45’ O”'
E. de G'w,

B. 1) 57" 30’ O” N. y 11" 15,
E. de Gw.

2) 57" 30, O” N. y 11" 38’ 45’’̂
E. de Gw.

3.) 57." 27’ O” N. y 11" 44’
E. de Gw.

4) 57" 27, O” N. y 11" 26’ 45”̂
E, de Gw.

E ntre los paralelos de 57" 1’ y  
58" N. se ha dragado un canal linii-; 
lado al Oeste por la cosfa G este de; 
Suecia, y al Este por la línea qu& 
une los puntos siguientes:

1) 57" 1’ O” N. y 11" 30’ E. de
2) 57" 9’ O” N. y 11" 19’ B. de G%
3) 57" 26’ O” N. y lU  17’ K  de Qif*
4) 57" 31’ O” N. y 10" 45’ E. de
5) 57" 46’ O” N. y 10" 45, E. de G#!
6) 58" G’ O” N. y 10" 54’ B. de GW,Í 

m n excepción de la zona situada aí
ste de ííe rtas  F lak y lim itada poíf 

línea que une los siguientes púa** 
E s:

1) 57" 44’ O” N. y 10" 57 30"’'
E de Gw. " '

2) 57" 45’ O” N. y 11" 3’ O” B.
.i o Gw.
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■ 3) 5?" 4 5 - 0 ” N. y  11’ rO ” 30”
JE. fJe Ow.

i )  57| 29’ N. y 11° 35‘ E. de Gw.
’B. ’de Gw.

5) 57° 36’ O” N. y 11® 3’ 30*"
E, de Gw.

6) 57® 36‘ O” N. y 10® 57’ 30" 
E. de Gw.

Para los dragados arites indicados 
ise han rej.iradó los barrajes situa
dos ante los Tistiarna. ‘En lo- que 
iooncierne a ios grandes eainnos de 
juinas ingleses y alemanes sfluado^ 
entre Marslrand y la bahía de Aal- 
bínk y que se han dragado, no pueoc- 
añ rrnárse estén abso 1 iitamente- l i 
bres do minas a causa de las gran
des diñen II a dos que se presentaron 
durante los trabajos de dragado.

En el Kattegat se ha dragado, h 
quince molros, la zona limitáda poi* 
jla línea que une ios siljuientes pum 
ítos:

1) 57® 31’ N. V i r  38’ E, de Gw.r
2) 57° 31’ N. 11® 30* E. de Gw.
3) 57° 29' N. y 11° 30* E, de
4)57“ 20’ N. V ii®" 35.’ E. de Gw.
5) 57® 26’ N .v  11® 35’ E. de Gw.
6) 57° 26' N. y íl® 44’ E. do G\t ,
En la estación de señales del Ccy

digo Internacional, de Vinga, y al 
TNorte,do la luz qué existo en la es- 
ymllera Norte del puerto do Halsing- 
borg, se hacen unas señales para 
anunciar la presencia de minas y 
que consisten:

De noche, dos luces rojas verti
cales.

De día, en Vinga, do-s bolas ver
iléales; en Halsingbord, dos eilln- 
dro3 verticales.

AVISO ESPECIAL

MAR B A L T I C O
Cj€ds0r Enge,—l^ctlGías sobre m i- 

minas.—A vis aux Navigateurs aii- 
mero 31 ¡2.282. París, Í919,
Nú-rn. 1.813.—Este aviso tiene por 

'Objeto completar como signe el apara
tado VI del aviso húm. 1.662 ele 19 íî  
•(pág. 786).

El Gjedser En ge está cerrado del 
punto 54° 23' 12” , N. y 12° 19’ 42”
E. de Gw. al punto 54“ 28, 24” xN. y 
12“ 10’ 48” E. de Gw. por unas re
des, y del punto 54® 28’ 12” N. y 12*̂  
10’ 30” E. de Gw. al punto 54® 32V 

 ̂ 12” íN. y 12° 3’ 12” E. d'e Gw. por rnt, 
has. Las minas se han dragado, pero 
quedan todavía restos de redes que 
pueden constituir peligro para loa 
buques con hélices. En consecuen
cia, los buques, si no siguen ios pa- 
so-s al Norte de Gjerser Rev, deben 
utilizar el paso empleado hasta aho^ 
J*a a lo largo de la costa alemana.

En esta región hay cinoo resto? 
<ie buques que C 3 cá n * ^ b a liza d o 3 .

AVISO ESFSJGIAL 

M AR B A L T I C O
SUEpSA.— Falstepbo.— rdotlolas ds

mi fia A vis aux Nilvigateurs nü- 
Ploro 3ÍÍ2.286. París, '1919.

 ̂Náin. i,.814.— Ê1 campo de mina'? 
^■uMuán ge eixoonlraha al Sur dfe 
r ñisf erb O. m  Ire ío s ' p a ra l< \̂m 5 6 * 

N. f  S5® 10’ V los m eridianos 
2̂̂  42’ U  de y Gw,se-

OCEANO ATT.ANTICO DEL ESTE
FHAñlG!A..'-hEada de LoHant.—-2n:i 

trycGsones.';— Avis aux Navíga- 
ieurs núm. 3112.277, París, 1919. 
Núm, 1,815.—M ientras el aco ra 

zado '‘Normandio” se encuentre cr. 
ino está actualm ente am arrado eu 
íren le  del malecón de KergToas, lo- 
buques que vayan contra corriení*' 
deben dism inuir de velocidad y 
• i j obra r c o n v e n i e n t e m e ni e p a r a, e s ̂  
pcrar que los que naveguen en el sen- 
:ido de la misma hayan franqueada 
el "Norm andie”.
Proximidades de Orolsie.— Eoya.— 

Avi.s . aux Navigateurs número 
- 3112.278, París, 1919,

Núm. 1.816.—Se ha suprim ido ía 
boya roja y negra que se había foiv 
deado tem poralm ente en la bií^e íli- 
keric.

Aviso núm. 55 de 1917.
Ifaz de Sein.—Estación

m étrica.— Avis aux Navigateurs 
n úm e r o 3 í i 2.2 7 9. París, 19 i 9. 
Núm. 1.817.—L a e s 1 ac i ó ii ra d i o - 

gonom étrica de la punta del Raz ha 
entrado definitivamente en seiwicio 
el i.® de Noviembre. Sus leras de 
llam ada son E P ü ; la onda d e 'v ig i
lancia, de 600 m etros, y la ra-dio- 
gonom étrica, de 450 m etros.

Situación aproxim ada: 48® 2’ 23G 
N. y 4® 43’ 54” W. de Gv/.
Lofre Wiarítsmo.— BaMzamscnto.—• 

Avis aux N avigateurs número 
31|2.280, París, Í919.
Núm. i .818.— A consecuencia de 

las modifioaciones en el canal se ha 
reemplazado la boya roja con luz 
fija, verde, del lazareto de Mindín 
por una boya negra con luz fija, roja.
íryQLATEeRA.--lsía FiathoIm .— Bo

ya deí banco Hackcnsle.— Notice 
to M arinera núm ero 1.841. Lon
dres 1919,
y  ú m , 1.819. —■ I. á b oy a e s f er i c a 

que indica el extrenio SW. dcd banco 
Mackenzie no e-s lum inosa.

EBPMé^ .— Oonuna--Luz.— .Servicio 
Central de Puertos y Faros. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1919. 
Núm. i .820.— Ha ompc/.rxdo a pres

tar servicio, la nueva luz insta'lac 
en el faro de San Antóji, con. grupo.^ 
de 2 relám pagos vendes cada'' 6 .?o- 
giindos (relám pago, 0,3 segundos: 
ó c u 11 a c ió n . i s e g11 n d o ; re ’ áni]) a g (.■ 
0,3 segundos; ocuRación, 4,4 scguiv- 
dos). -

El alcance será aproxiinadarncn!- 
de 8 millas,.

Las demás carao tai íslíc as no hnu 
sufrido modificación.

Cuaderno de Faros núm. 84, 
Garlas núm s. 12 A, 30 a, 125 y 

182 de la  sección II.
Hía de M uros.—Luz.-^Serviciu Gen-̂  

ti*al de Puertos y Faros. Madric. 
20 de Noviembre* da 1919. 
xNúm. 1.82 L—Be va t  proócder n 

rnodÍRí3ar U aparíenciB la íiu de 
Moní^ Lúnn3í\ t  p ^ U i  d e l  i*  de Di.

y é  á ía  e a  t o m i n e s  
m  ^ h tm  lo i m  m  ítviíui’S

toóígtrarA la ftp&riGTt^fr 
6i Vtjs i  1  i  06natíi<^‘̂ «

cada 15 segundo-s ('luz, 3,34 aegunn
I os; o c u 11 a c i ó n, 1,04 s e gu nd o s ; 1 u 
,04 segundos; ocultación, 1,04 se- 
■undos; luz, 1,04 segundos; oculta' 
:-ón, 1,04 segundos; luz, 1,04 se- 
undos: ocultación, 1,04 segundos; 
•)Z, 3,34 segundos; ocultación, 1,04 
«’gundos). \ *■

Cuaderno de Faros núm. 93. ^
Carta núm. 926 de ia sección II.

lanlúcar.— Servicio Central 
de Puertos y Faros. Madrid, 21' 
de Noviembre de 1919. |
Número 1.822. — lía  empezado 

prestar servicio la luz del faro de 
Bonanza, con la apariencia íiidica'- 
’a en el aviso núm. 1.576 de 1919.

■S'LAS AZOflES.—lsIa Fayal.— P u n ta  
Rí he 3 r su ha.—Luz.—A vi s a u x N avi-*. 
auteurs número 3í|2.301. P a - : 
íns. 1919. i
Núm. 1.823.—^En lá punta de Ri-  ̂

beirinha se ha encendido para en
sayos una luz con I grupo de 3 des- 
•'oI]os b]ancos cada 20 segundos; 1 a’j 
a 11 ur a s ob r e ' I a pie a m ar . e s de 142;': 
•netros. y ei alcance, 28 m illas. !

El faro consiste en una torre ciia.^\ 
Jrada, blanca, de 14 m etros ée  alta- . 
ra. term inada en una linteirna roja.

Observación.-^-Durane el período 
de experiencias no puede contarse; 
con la m archa regu lar de la luz. 

Cuaderno de Faros, pág. 120.
Isla Piso.—FüG-rto 'do Lagens,— Luó> 

ces.—Avis aux Navigateurs núm e
ro 3112.302. París, 1019.
Núm. 1.824.—Las luces de enfíla- 

ción de Puerto dos Lagens están  
a p a g a d a s temporal m e n te.

Cuaderno de Faros, página 129. '%
IsíBS EIssagos. — Bolarvia. — Ly^,—̂  ̂

A^ús aux Navigateurs número'^ 
31S2.303 T>9pís 1919.
Núm. 1.825.—En la costa Oeste 

de la isla P^^ama se ha enccridlda 
un a luz b 1 a nc a d e o cu 1 laci o n e s ; s u 
aRura sobre la pleam ar es de 121 
moiros, y el alcance. 10 m illar.

CAN-f l  DE  ̂A M ANGRA
' —Proxímldade-^ de!

Nau^>agios. — B oyas.— Avjs' aux 
Navlerateurs 3 i 12-.27 5 París, 1919, 
Núm i .826 — Los restos del va-s 

[:nc Derdkió «b is rada
a Caro^'se, están nj-arcados por im ^ 

bvva vci'de ron Iuh ñm. roja,
.Rjtda s u n 03 50 ©J Vidríe d^

regios. ■
Lrs.s dr-1 vapor ”Lionc!”

:án baii-̂ .ado>> por nna boya de 1
v«rdd, fot-̂ ;trad"a a 50 matros al OeS-j" 
R de íes o.si

de 19104
FíH»íím»daíles de Foscoff,—  Baliza'-  ̂

Avis aux K a v ig a ie u rf . 
2 ^TS i 919. - \

Num. t.B27.--AW ha restab lec id a j 
;a baiífo de madera, foJa, con 
c ó n l#. roo a V i o o’Ií l
en Noris 4a Boscpff. jj
' Aviso uúir. 1019.
Proxímldrídes de Breet^-Neufraglc^  

Avi5 fK'.ix Mavigaiaara núrnérc^ 
51 ¡2 Paríá, i 919,
m rn  i.228.™ Lo| r ts iü »  del vií'-C 

sA Este
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GormóraTidiére (Aviso núm. 3,20 de 
" l9i!>K, lU) wnsiUtuyen actualnientíe 

peligró para la navegación, habiéa> 
do^e suprimido la boya roja coa luz 
verde que los marcaba.
IKQLATERRU.— PIymouth Sound.—

Luoes.— Notice to M ariners núme*' 
ro  1.781. Londres, 1919.
Núm. 1.829.—1.̂ * La luz blanca de 

ÓoúUaóiones del rom peolas del 
MÓuñt B atten  funciona como luz 
fija, banca.

2.® Se ba suprim ido la luz 
roja, de*l desem barcadero del Mouni; 
Bat/tW.

MAR DEL NORTE
BELQIOA.— Le € o q .~  Estación de 

salvamento. — S iip reslén .— Avis 
aux Navigatciirs núm ero 31|2.290. 
París, 1919,
Núm. 1.830,—La estación sal

vam ento instalada en la estación- 
balneario Le Coq, va a ser suprim í- 

. da en breve.
! KOL^I^DA. — üoek van H olíand.—

l^áüfrag ip .-— Notice to M ariáers 
num ero i . 853, Londres, 1919. 
Núm. 1.831.—Unos res:tos, de los* 

que uno de los palos sobresale 
m etros sobre el nivel de i m ar, s& 
encuentran  *a unas 3,25 niülas ai 
Oeste de la  -luz de Noordcrhoofd, eit 
el Zeogat do Iloek van Holland.

Situación aproxim ada: 51° 58’ 42" 
•N. y 3° 59’ 48” E. do Gw.
Zeegat d 'A m elaod—N aufragio.— No*

; tice to M ariners núm ero 1.80*.
\ Londres, 191J).

Niirn. 1.831 bis.—A unas 3,5 mi* 
i l la s  al Norte de] extremo Este rie 

la .isla Tersehelling so eiicüenlran 
unos restos de los que uno de sus 
palos emerge.

Situación aproxim ada: 53° 30' 6"
: N. y 5° 33’ E. de Gw.

A.— Isla W angaroog.—Ba- 
J ls a .— Avis au x  N avigaicurs nú- 
m ero 3112.299. P arís, 1910,
Núm. 1,832.—En la  parto  Oeste 

de al isla  W angerrog y reempiazan- 
do a la  an tigua torro, se ha in sta - 
ílado una baliza form ada por p lan 
chas y ieímins^da por una m ina en 
form a de ^ u z :  su a ltu ra  sobre el 
terreno  es de 20 m etros, y sobre el 
nivel del m ar, 27 m etros.

Situación aproxinpada: 53** 47’ 29^ 
N. y 7.° 51’ 23” E. de Gw.
dada.—¿chllligliorii,—Luz.—Avis aii:¿ 

N avigateurs núm ero 31Í2.294, Pa«. 
rís. 1919.
Núm. 1,833.—^La luz an terio r de 

Schilligliorn funciona de nuevo ñor» 
m alm ente.

Situación aproxim ada: 53° 43’ 6'*’ 
N. y 8° 2’ 12” E. de Gw.
. Aviso núm . 1.761 de 1919.

Meilgoland.—Rada Sur —Balígamlerr-
.t©.—-N otice to^ INíariners número
1.830. Londres. 1919.
Núm. 1.834.— I. Las 2 boyas ver

des, telegráficas, fondeadas en la 
rada Sur"^de Ileiigoiland sc han re ti
rado.

íl. En la rada Sur de Heligoland, 
’a 1,2 m illas al Sur de la baliza íu^ 
'> m b sa  poste de la isla do la Duno,

se ha  fdndéado una boya de huso, 
roja, t q r m to  cóno con el
vértice hacia abajó.

Situación aproxim ada: 54* 9’ 54** 
N. y 7° 56’ E. de Gy/.
Elba.—B arco-faro  “ Elba I ”. — Avis 

. aux N avigateurs núm ero 3ii2.296. 
París, 19 i 9.
Núm. 1.835.— El barco-faro “E?- 

ba I ” ( “B ürgerm eister O’.Swal” ) se 
ha colocado en su em piazamiento, 
habiéndose, retirado oí barco 'íaró  
‘‘Bürgerme-i'Sier K irchonpaner”, que 
Jo reem plazaba.

Aviso núm. 1.631 de 1019.

, MAR MEDITERRANEO
ASIA a,— Inslrnc?-

ciones.—Avis aux Navigaiours nu
mero 31 ¡2.209. París,
Núm. 1.836.—Los buques que en 

tren en la rada de Esrnirna deben 
lom ar el paso que existo ante e*. 
fuerte Saiidjak Kales-si, clojando a 
babor 5 boyas negras, y por e s tr i
bor 3 boyas ro jas, Bi n n tran  de no* 
che, tíej:a Fári i gii aím en te a bab or las 
m ism as boiurs negras, de las cuales 
la qué és-tá más haoia la m ar muos:. 
Ira 1 luz con relám pago blanco cada 
5 segUiUlos, y  a estribor las boyas 
ro jas, tonioudo en ciieiUa que de 
estas la fondeada más afuera m ues
tra  luz con i\ roiárnpag'o rojo cada 
3 segundos.

OCEANO INDICO
PmiWto de Aden.—Fondeadero prohi-».

—Nolica to l\íariners númerfy 
•i.. 3 G 3. L o n tíi r e y, 1919.
Núm. ’E837.—Ksíá prohibido fon

dear en cj puerto iu terio r do Aden 
en upa zona lim iiada como sigue:

1, Al Este, por una línea (raza
da de la boya núm : 8 a 1 5 2 j iasan - 
C10 ai Es te Ocle la isla FliriC y cuya

, term inación en tie rra  cao en los 
•parques de carbón.

2, ■ Al Norte y ai Oeste, por una 
línea trazada a 2252 pasando por 
las boyas núm. 8 y núrn. G, y de esta 
ú 1‘1 i 111 a p o I* u n a I i n e a a i 4 3 ° li a s t a 
la costa.'

OCEANO, ATLxANTIGO DEL OESTE
EiTADOS ymiTOS.—B arco-faro  de 

la isla Fer-awlck.—Señaiss.—NoD- 
ce to M ariners núm ero 3313.293. 
W ashington, 19-i 9.
Núm. 1.838.—E l barco-faro “Fort- 

wúck Lslando Shoal” no podrá comu-. 
iiicar por radioteioigrafía.

. H asta nuevo aviso no h a rá  las se
ñales de mal tiempo.
B arco-faro  cial Cabo L ook o u t.-S e-' 

ñales .—Notice to M ariners nú rae* 
ro 38|3,301. WaslLinglon, 1919. 
Núrn, '1,839.—No hay comunicacíoh: 

radio telegráfica . eon' -eí barco-farb- 
“Cape Ldokóut Shoals”.

H asta niiovo. aviso no iuVá las se
ñales do nial tiempo.

'CATEGOfiiA PE. m m s ^  ■
1 MAR DEL NORTE J

Núm, 1.840.—301 M.—El presentó 
aviso anula y reem plaza ú ios avisoB 
raúmerqs Iy567p264 M; 277 TG9;

282 M; 1.799, 287 M; 293 M; 1.807, 
'295, ; Í;B09, 296 M, y 1.810, 297 Mi

La navegación es libre en Ja zona 
descrita en él § 4 del aviso número 

'T46, 2' M, con  las reservas -de. das 
restricciones que se es tablee en Tu 
los puntos II y n i  cíe este aviso. •

■ ' ■ '-'i

II.— Campos de minas, '  ̂ j
A. B ahía de Hcligolanid.— A me. 

ho  de navegar siguiendo las derro^ 
das i,iítíicadas' después en el puu* 
to III, los buques deberán evitar o! 
a travesar la zona 'limitada por lau 
i í lie as que unen ios p mu los si guien* 
te s :

Ál. N orte•, 56’ 12’ N. y 5“ 30’ E, 
tío G\v.

50*' :!2’ K, V 7* E. rls Gw.50» y 70 40,
Al E ste; 5G° N. v 7” 48’ 'E. -de GWj' 
55“ 42’ N, 7" 48’ E. de Gw.
55“ 42’ N. V 7“ 45’ E. de C4w.
55“ 36’ N. y 7“ 45’ E. de Gw.
55“ 30’ K. y 7“ 40' E. .de Gw.
55“ 34’ N. V 7“ 40’ E. de Gw.
55“ 27’ 30’’ "N. y 8“ 5’ E. de Gw.
55“ 20’ N. V 8“ 5’ E. cíe Gxv.
55“ 20’ N. V 7“ 57’ E. de Gw.
53“ 10’ N. y 7“ 57’ lí. de. Gw.
.55“ 10’ N. y  7“ 30’ E. de Gw.
54“ 35’ N. y 7“ 30’ .E. de Gw.
54“ 41’ N, 'y 7’ E. Gw.
54“ 24’ N. y 6“ 50’ E. de Gw. ;
5 4“ 24’ N. V 5" 50’ E. de Gw. ■ ■
53" 31’ N. y 5“ 50’ E, de Gw.
.41 Sur, poi’ ivíia línea írazada pa-. 

ralelam ente a ¡a de la bajam ar y a 
3 müia.s de díslíincia de ó.sla, désela 
el w into 53“ 31’ N. y 5" 50’ 'fí. de Gw„ 
a rp u n lo  53“ 28’ 30” N. y 5“ 21’ E. 
de Gw.. y de éste por una línea quei 
pasa ñor los nrraíos siguientes;

■53" '28’ N. y '5 “ 21’ E. do Gw.
53“ 29’ N. y 5“ 20’ E. de Gw.
53“ 28’ N. y 5" 17’ E. de Gw.
53" 28’ N. V 5" 15’ E. de Gw.
53“ 28’ 30’’ N. V 5“ 15’ E. d e  Gm' 
53 28’ N. y 5“ 7’ E. de Gw.
53“ 26’ N. y 5“ E. de Gw.
53" 54’ N. y 5" E. da Gwy .
53“ 54’ N. y 4“ 56’ 30” E. de Gw. 
53" 26’ N. y 4" 2’ E. do Gw.
Al O este,.por una línea cjue pasa 

poi' los puntos siguientes;
53“ 26’ N. y 4" 2’ E. de Gw.
53“ 3o’ N. y S“ 58’ E. de Gw. -
54“ N. y 4" 4’ E. de Gw.
54" 34’ N. y 4" 19’ E. de Gw.
54" 53 N. y 5“ E. do Gw.
54" 57’ N. y /t."  29’ 30” E. cle GW. 
55" 2’ N. y '4“ 22’ E. de Gw. ' ’ 
55" 48’ N. y 4" 53’ "E. do Gw. | 
56“ 12’ N. y 5“ 30’ de Gw. ,
B. Costa É ste de Inglaterra.'-* 

Deberá evitarse el paso por, la zanm 
limiilada por las .lincas que- une» 
los puntos sigu ien tes;

54" 31’ 30” N. y 0“ 35’ E. de 
- 5 4" 18’ V O" 55’ E. de Gw. m

54" 2’ 30” N. V O" 34’ E. de 0'̂ < 
54" 1’ 30” N. y O" 27’ 30 E. de Gw,

■ 54" 14’ 30” N. y 0“ 10’ E. de G,w. .,
O. Proximiidacle.s Norte dol ca^* ■ 

p.o de m inas de Dover.—.-Debe evitan - 
so el paso por la  zona limitada ¡ 
las 'líneas cjue u.neii los puntos si* 
guientes; '

a) 51" 4’ N. y 2“ 8’ 30” E. de Gw.-, 
51" 4’ N. y 2" 8’ 30” E. de Gw._ ' 
51" 46’ 30” K. y 2" 35’. 30” '.n- 

ido Gw. ■
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51» 45’ N. V 3® i6 ’ E. do Gw.
5 i“ 37’ 30” N. V 3” 22’ E. de Gw.

' 5i« 80’ N. j  3” ‘18’ 30” E. de Gw. 
5 í“ 24’ 42” N. y 3“ 18’ 30” E- 

/]0 Gw., 3̂  desdo aqiií'a la posición a), 
.siguiendo una línea trazada p ara le -
i]amente a ia 'COsta y a 3 m illas de 
f.dlstanota de ella.

D. En ciertas zonas, indicadas 
'en tos avisos de m inas, donde exis^ 
’ten m inas a pique, quedan proiiib!» 
das las faenas de rastreo  y tam bién 
el fondear, y a los subm árm os el s u , 
niergirso, salvo en caso de absoluta 
necesidad.

II]’,,—Derrotas^
• A. La navegación es pbre en el 
inar del Norte, excepto por las zo* 
•lias descritas en el punto II.

La navegación es libre tam bién.
B. Canal de -La bahía de Heligo- 

’land.—El eje de este canal draga
do pasa por los puntos sigu ien tes: 

54" 49’ 30” N. y 4" 20’ E. de Gw. 
55" 9’ N. y 5" 49’ E. de Gw.
54® 54’ N. y 6® 10’ E. de Gw.

, 54® 39’ 30” Ñ. y 6® 59’ E. <de Gw.
Entre el, barco-faro  Sur del Dog- 

gerbank y la boya lumünosa iiüm. 5, 
el. ancho total del cana.v es de 10 
,?riillas', 5 millas- a uno y otro lado, 
del eje descrito m ás arrib a ; entre 
■la boya lum inosa núm, 5 y la boya 
luniinosia núm. 3, el ancho es de 
5,̂ 5 millaiS, 1,5 m illas al Sur y 4 
TOllas al Norte del citado eje.

Véanse en el punto VI las  poslcio^ 
ues de las boyas lum inosas. Debe 
tenerse muy en cuenta que estas 
boyas y barco-faro  no están  siem pre 
;6n la actualidad sobre el eje del 
canab Es, pues, el eje del canal, tal 
<?0mo há sido descrito antes, y no 
la línea de las boyas y bároo-íaro, 
!e) que es preciso seguir.

G. í>ie Eorkum  al b arco -fa ro  
**Haaks”.—Se ha abierto a la nave
gación un canal de 12 m illas de an - 
^ho (6 m illas a cada lado del e je).

eje de este canal pasá por los 
puntos isiguientes:

53® 48’ X  y 5® 50’ E. de Gw.
, 53® 48’ N. y  5® E. de Gw.

_ ,i3® 19’ 30” N. y 4® 6’ E. de Gw.
£). D errota costera  de Ju tlan - 

día.—Se ha abalizado una derrota a 
lo largo de La costa de Ju ílan d ia  has
tía las aguas te rrito riaes  danesas, 
^  través de Soren B orbjergs Dyb. 
^ a ta  derrota no debe utilizarse m ás 
JQue de día y pueden segu irla  Los bu
sques que calen menos de 6 m etros. 
iLstb no obstante, se encenderán las 
: luces de las boyas luibinosa'S y las 
‘mees tem porales de Jas balizás de 
^jorgehu^e, Havrig y Kjoegaarde.
, Sobre la baliza de B jergehuse se 

v^noie’nde una luz fija, blanca, pro- 
^.visional, visible a 13 m illas, entre 
í^3®y 145®.

Sobre la de Havrig se en-
.yleiide una luz provisional fija, ver- 
[de, visible a 7 imillas, en tre 35® y 

Sobre la baliza de K joegaarde 
'«o enciende u n a  luz provisional fija, 

visible- a 9 , m illas, en tre  .44® y 151®.
Lo's buques destinados a E sbjerg  

l^ncontrarán los prácticos en éj; ca
bial balizado, al Norte del Soren Bov-W«rs i>yjj  ̂ .. ■

. Bl oianai. p rincipa l y el canal au -
■ , N or<^ans.

E. D errota cosiera de Bélgica.— 
D errota Dunkerque Escalda.—AL de- 
ja r  Dunkerque, tóm ese la pasa de 
Zuidcoote, m anteniéndose a 40 m e
tros ai Este de la boya’núm. 4 “Bills 
B ank” ; pásese a 170 m etros al E ste 
de ]a boya núm. 2, “Hills B ank” ; a 
unas 0,5 m illas de la boya núm. 1 
'(boya lum inosa del canal de la costa 
belga) : a 0,5 m illas al Norjfe de la 
baya núm. 2 tíeb mismo nom bre; a 
1 m illa al Sur de la boya núm. 3 (bo
ya del mismo nombrcl-^ a 0,5 m illas 
al Sur de lu boya núrn'i 5 (boya del 
mismo nombro) ; sígase después la 
costa  belga, pasando lo m ás cerca 
posible y ál Sur de las boyas lum i
nosas núins. 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 
y 21 en el canal de W ielingen y v i
ceversa, viniendo del Escalda a Dun
kerque,- salvo que los buques proce
dentes del Escalda deberán p asa r al 
Norte de las boyas núm s. 15, 17 y  
19, que m arcan el centro del canal.

Se previene a los barcos el seguir 
estrictam ente las instrucoiones da
das anteriorm ente y no reb asar Osw 
tende sin tener, por Lo menos, 1,8 
m etros de agua bajo la quilla.

Las em barcaciones de los prácti- 
Gos cruzan entre las boyas lum ino
sas núm eros 17 y 19 con los prác- 
íicos de Ostende y de Amberes.

Las de Los prácticos daneses c ru 
zan delante de Kadsand.

Nota.— Se han  fondeado 2 b oyas  
de n au frag io  por: ^

1) 51® 13’ 47” N. y 2® 53’ 2 8 ” 
E. do Gw.

2) 51® 21’ 35” N. y 3® 12’ 10” 
E. de Gw.

F. Proxim idades Norte del E s
calda.—Los buques procedentes del 
Norte c |n  destino al Escalda, p asa - 
rá.n al Esto de la boya lum inosa 
de slbato “Schojiwen B ank” y de la 
boya lum inosa “Noord Steen”, y des- 
ptaéis, lo m ás cerca posibLe de la  bo
ya lum inosa “South, B an jaa rd ”, go- 
])ernando luego direelaimeTite sobro 
la en trada E ste  del Escalda.

N ota,—Los buques que pasen  al 
Oeste de la boya “South B an jaa rd ” 
y de la boya lum inosa de silbato 
‘̂Kaloo B ank”, deberán hacerlo  lo 

m ás cerca posible, a causa de una 
lín ea  de m inas fondeadas cerca de 
la  extrem idad del canal de las pro
ximidades Norte de la  p asa  de los 
¡campos de m inas do Dover.

Los prácticos belgas y daneses 
oriizan por las proxim idades del 
punto 54® 50’ N. y 3® 28’ E. de Gw. 
y a la en trad a  de Brouwershavon.

IV.—BaHzamímto.
' A. Campo de m inas de ia bahía 
de Heligoland (parte  Oeste).—E l ba
lizam iento sobre el lími-tp Oeste de 
la bahía de Heigoland, es eV s i
guiente:

a) B arco -faro  Norte del Dogger- 
bank, por 56® N. y 5® E. de Gw., con 
4uz de 1 destello blánoo cada 45 sc' 
gíindos; S irena de niebla cada 30

;Seigundos. :
b) Boya lum inosa de silbato n ú 

mero i, por los 55® 39’ 30”"N; y 4® 
\29’ E. de Gw., cónica, ro ja , con luz 
b lanca de 1 pcúltación í4:<ia se-

m m o '2
Boya lumiincea do silbato nú- 
^,r>Q U Q ^55’

29’ E. de Gw., cónica, negra, con luz'
blanca de 1 ocultación cadia diez se-, 
gundos.

d) Boya lum inosa de silbato nú
m ero 3, por los 55® T  N. y 4® 45* 
E. de Gw, cónica, roja, con luz blan*  ̂ , 
oa de 1 ocutlaoión cada 10 ségü^ar 
dos.

e) Barco-faro Sur del D ogger- 
bank, por los 54® 45’ N. y 3° 85’ 30” 
E. de Gw., crm luz de 2 destellos 
blancos cada 15 segundos. Sirena de 
niebla que emite 2 sonido8 cada 2 
minutos.

f) Boya lum inosa de silbato nú 
mero 4, por lo-s 54® 20’ N. y 3® 56’ 
E. de Gw., cónica, negra, coií luz 
blanca de 1 ocultación cada 10 se
gundos.

g) Boya lumfinosa de silbato nú 
meriO 5, por los 53® 54’ N?»y 3® 54' 
E. de Gw., cónica, ro ja  con lüz b lan  
ca de 1 ocultación cada 10 s-^ un.dois

h) Boya lum inosa de silvato nú
mero 5 A, por los 53® 29’ N. y 3® 52* 
E. de Gw., plana, negra, con luz 
b lanca de 1 ocultación dada 10 se- 
guncbos.

B. Campo de m inas de la  bahía 
de Heligoland (parte  E ste ).—E lb a- 
lizam iehto sobre él lím ite Esite- del 
hampo de m inas de la bah ía de Heli
goland es el s igu ien te :

a) Boya lummo&a de silbato 
F  3, con luz de 2 destellos biaincos 
cada 12 segundos, pos los 54® 24* 
N. y 6® 50’ E. de Gw.

b) Boya lum inosa de silbato 
P . 4, con luz de 2 destellos* blancos 
cada 42 segundos, por los 54® 24’ 
N, y 5® 50’ E. de éw .

c)' Boya lum inosa, negra, F  4, 
con luz de 2 destellos blancos cada 
12 segundos, por los 54® 55’ N. y 
7® 30’ E. de Gw.

d) Boya lum inosa F  2, con luz 
de 2 destellos blancos ce^da 12 se
gundos, por los 55® 10’ N, y 7® 30’ 
E. de Gw.

e)' Boya lum inosa F 5, con luz 
de 4 destellos blancos cada 18 se
gundos, po r los 53® 48’ 42” N. y 
7® 13’ 18” E. de Gw.

Notaw—^Eista boya lum inosa p e r
m anecerá en su puesto  h as ta  que 
el barco-íaro de Nordeney sea rea i- 
legrado a su posición de tiempo de 
paz.

G. Canal de la bahía de Heligo- 
'land.—E ste canal está  balizado co- 
iino S ilg u e :

a) Boya lum inosa núm. 2, ne
gra, con luz de 2 destellos blancos, 
por los 54® 33’ 30” N. y 7® 23’ 30” 
E . de Gw.

b) Boya lum inosa núm. 3, ne
gra, con luz de 4 destellos blaíicos, 
por los 54® 41’ N. y 7® E. de- Gw.

o); Boya lum inosa núm. 4, n e 
gra , con luz de 1 destello blap.eo, 
por los 54® 49’ 30” N. y 6® SX)’ E. 
de Gw.

d) Boya lum inosa n ú m .wj, ne
g ra , con luz de ,2 destellos hláhcois, 
por los 54® 36’ 30” N. y 6® 48’ E.

1 \e) Boya lum inosa de biibaio m  
mero 5 a, negra, con luz de* 4 ' ij^s- 
tello blanco cada 7,5 segw dofíw pm  
io s  55® 9’ 18” N. y 5® 49’' E. 
de Gw. '  , , G

f) Boya luminjji^a pum. 6, new
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cada Í8 segundos, por los 55® N, y  
5® 10’ E. de \pw .

g) Boya luininosa núm. 7, ne
gra, con luz de i destello blanco ca
da 7Sj segundos-, por los 54® 53’ 30” 
N. Y 4® 35’ E. de Gw.

N o t a .-— Tanto las po^siciones' de 
los boyas como su ilurnvinacióii no 
están  garantizadas. Según las ú lti-  
‘inas noticias todas estaban encen
didas.

íD. De Borknra -al b a rco -fa ro  
:‘'I ía k s”.—Este canal ha sido baliza
do c-omo sigue:

a; Barco-faro “W esterem s”, sin 
doNición, rnosrcando una luz b lan
ca de 1 ocultación cada 5 segundos. 
Campana de niebla, por ios 53® 46’ 
N, y G® 4’ E. de Gw.

b) Boya iuniinosa A, de silbato', 
nogra, m ostrando una luz blanca 
de 1 ocultación cada 8 segundo-s, 
por los 53® 48’ N. y 5® 50, E. de Gw.

c) Boya lam inosa B, de silbato, 
negra, con luz de 4 destellos blan
cos cada i8  segundos, por los 53® 
48’ 4.2” N. y 5® 34’ 12” E. de Gw.

d) Boya lum inosa G, de silbato, 
negra, con luz de 2 destellos blan
cos cada 18 segundos-, por los 53® 
49’ 6” N. y 5® 16’ E. de Gw.

e) B arco-faro  “Amrum B ank’’̂  
con una luz de 2 destellos blancos 
cada 10 segnndois. Sirena do niebla 
■que e,mite, alte-rnatiivamente, 2 so"

^nidos y 1 sonido cada minuto-, por 
los 53® 49V N. y 5® E. de Gw.

f) Boya Ijuminosa D, negra, de 
‘ silbato, con luz de i destelLo blanco 
'.cada 7,5 segundos, pois los 53® 41’
N. y 4® 47’ É. de Gw.
. g) Boya lum lnósa E., negra, de 
silbato, con luz blanca de i  oculta
ción cada 8 segundos, po<r los 53® 
'34’ 30” N, y 4® 34’ E. de Gw.

h) ,Boya lum inosa F, negra, de 
cam pana,' con luz de 4 destellos 
blanoois cad-a 18 segundos, por los 
’53® 28’ N. y ,4® 21’ 30” E. de Gw.

i) Boya lum inosa G, negra, de 
silbato-, con luz de 2 destellos bl-an- 
cos cada 18 segundos, por los 53® 
21’ N. y 4® 8’ 3'0” E. de Gw.

E. D errota cosEbra de Ju tlan - 
dia.—^Sobre la derro ta  costera de 
Ju tian d ia  se han establecido lias bo
yas y boyas luminos'as siguientes:

a) P ercha negra con un globo 
sobre un cono con el vértice hacia 
arriba, por los 56 22’ 24” N. y 8® 
r  42” E. de Gw.

b) Percha negra con 2 conos, 
con el vértice hacia arriba, por los 
56® 15’ 36” N. y 8® 2’ 18” E. de Gw.

c) Percha negra  con un globo,
‘ ,por los 5̂6® 7’ 42” N. y 8® V 18” K

ále Gvv̂
d) Percha negra con un cono 

con el vértice hacia abajo, por los 
55® 59’ 18” N. y 8® 2’ 36” E. de Gw.

e) Percha, negra con 2 conos 
con el vértice hacia ahajo, por los 
55® 53 ’ 54” N. y 8® 4’ 18” E. de Gw.

f) Percha negra con un globo, 
p o r  Los 55® 48 ’ 4 2 ” N. y 8® 5’ 12”
E. río Gw.

ge Percha negra con un cono 
ron e] vértice hacia arriba^ por los 
55® 4F 30” N. y 8® 3’ 42” E. de Gw.

h) Boya plana, blanca, con 3 
!iaces con las puntas hacia abajo, 
D o r  los 55® 36” N. y 8® V  30” E. 
io Gw.

J3oya to n in o sa  de silbato, ro.«.

ja, con un destello blanco cada 15 
'segundos, por los §§® 35’ 18” N. y 
8® E. de.Gw. .

j) Boya cónica, roja, con 3 h a 
ces con las puntas hacia arriba, por 
.'■os 55® 34’ 18” N. y 7® 57’ 36” E. 
de Gw.

k) Boya cónica, roja, con un 
haz con las nunta.s hacia a rrib a ,' 
por los 55® 32̂ ’ 42” N. y 7® 55’ 42” 
E. de Gw.

1.) Boya lum inosa de silbato, a 
fajas horizontales, roja-s y blancas, 
con una luz ro ja  de 1 ocultación 
cada 7 segundós (Soren, Bovbjergs 
Dyb Sud).

m) Boya cónica, roja, con 2 h a 
tees con las puntas hacia arriba, por 
los 55® 31’ 18” N. y 7® 57’ 36” E. 
-ae Gw.

n) Boya verde, con 2 banderas, 
situada al NE. de un naufragio, por 
ios 55® 30’ 54” N. y 7® 58’ 18” E. 
de Gw.

o) Boya  ̂ cónica, roja, con 3 ha
ces con las pun tas hacia arriba, 
■por los 55® 30’ 30” N. y 7® 59’ E, 
de Gw.

p) Boya lum inosa de silbato, 
roja, con luz de 1 destello blanco 
cada 5 segundos, reem plazando pro
visionalm ente a la  boya de silbato 
del Cáncer, por los 55® 29’ 30” N. y 
S® 2’ E. de Gw.

q) . Boya plana, blanca, con 2 
haces con las puntas hacia abajo, 
por los 55® 32’ 12” N. y .7® 56’ 42” 
E. de Gw.^

r) Boya plana, blanca, 'con un 
^ a z  con las puntas hacáa abajo, 
^por los 55® 31’ 18” N. y 7® 58’ 12” 
E. de Gw.

s) Boya plana, blanca, con 3 ha
ces con las pim ías hacia abajo, por 
los 55® 30’̂ 48” N. y 7® 59’ 30” E. 
de Gw.

F. Campo de m inas sobre la cos
ta E ste de^Inglaterra.— Sobre el, lí
mite Este del campo de m inas, y 
con el objeto de impedir a los n a 
vegantes pen e trar en él, se han  in s
talado las boyas lum inosas y bar
cos-faros si gu i ente s :
; a,̂  B arco-faro  provisional “Nor- 
thum bria” (yastreador “W illiam  
Gibbons), con luz de 2 destellos 
blancos cada 30 segundos. Corneta 
que emito 2 sonidc|^ breves ^ada m i- 
mito, por los 55® 35’ 54” N. y 0° 55’ 
48” W. de Gw.

b )’ BarcoTaro “SW. del Dogger- 
b ank”, por los 54® 14’ N. y 30’ 
E. de Gw., con luz de 1 destello rojo 
cada' 15 segundos. Sirena de niebla 
que emite 4 sonidos cada m inuto.

Campana subm arina que em itf 2 
golpes, seguidos de un silencio de 
5 segundos.

c) BQJ3, lum inosa núm . 2, por 
los 54® 17’ 30” N. y O® 55’ 48” E. 
de Gw., esférica, roja, con luz d© 1 
destello blanco cada 5 segundos.

d) Boya lum inosa núm. 12, p la 
na, roja, con luz blanca de 1 oculta- 
tación cada 10 segundos, por los 54» 
11’ 54” N. y O® 48’ E. de Gw.

©) Boya lum inosa núm . 11, p la
na, roja, con luz blanca de 1 ocul
tación cada 10 segundos, por los 
54® 7’ 30” fA, y 0« 42’ 12” E. de Gw.

t) Boya lum inosa núm. 10, có
nica. rujm  con luz de i  deMello^blan* 
-co cada 5 segundos, por los 54» 2’

g) Boya lum inosa núm. 1, pla^ 
na, negra, con luz de 2 destelios 
blancos cada 10 segundos, por lo^ 
54® 1’ 42” N. y O® 23’ E. de Gw.

h) Boya lum inosa núm. 9, pla\^ 
na, roja, con luz de 1 destello blanooi 
cada 10 segundos, por los 54® 13̂  
30” N. y O® 9’ 30” E. de Gw.

i ) Boya Ium inosa núm . 1 4. pla-* 
na, roja, con luz de 1 des-ello blan-^ 
co cada 5 segundos, por los 54® 
41’ N. y O® 50’ E. de Gw.

j) Boya lum inosa núm. 13, oó^ 
nica, roja", con luz blanca de 1 ocu> 
ación cada 10 segundos, por los 54  ̂
30’ N. y 1® 2’ 30” E. de'Gw.

G. Proxim idades Norte de la pa^ 
sa del campo de m inas de Dover.—<

Sobre los lím ites de l,a zona pe^ 
ligrosa. . í

"“P ara  m arcar los lím ites N. y VG 
del trozo de las proxiniidades N. da, 
la pasa del campo de m inas de Do- 
V e r q u e c o  n t i n ii a s i en d o p e 1 i g r o s o, 
se han establecido las boyas lumino.- 
sas siguientes:

a) Boya ium inosa “P ”, cónica,
roja, con" luz de 1 desello blanco: 
cada 5 segundos, ñor 51® 45’ N. y 
3® 16’ 30” E. de Gwn

b) Boya lum inosa “S”, cónica,
roja, con luz de 2 destellos blancos 
cada 10 se-giindos, por los o i 46̂  : 
N. y 2® 56’ 30” E. de Gw. '■

c) Bo>\i lum inosa “Q”, cónicav
roja, con* luz de 2 oculacioiies cada 
10 se-gundos, por los 51® 46’ 30”* 
N. y 2'̂  35’ 30” E. de Gw.

Boya lum inosa “F a iry ”, cónica,- 
roja, con luz de 2 destellos blanco»' 
cada 7,5 segundos, por los 5 i® 3T 
N. y 2® 22’ E. de Gw.

2.® En las ¡Droximidadcs del cam^ 
po de m inas:

a) Boya lum inosa de silba tú'
“Bol G.”, roja, con luz blanca de ti 
ocultaoión cada ÍO segundos, por, 
los 51° 49’ N. y 3̂  31’ 30” E. de Gw.

b) Boya lum inosa núm. 5, c(5̂  
nica, roja, con luz de í destello blaa- 
co cada 5 segundos, por los 51® 55*̂, 
N. y 3® 44’ 30” E. de Gw. t'

c) Boya -de Noord Eteen Bank,—« 
E sta  boya ha sido sustiu ida pVr otra 
m arcada “N. S. B.”, que m uestra unai 
luz fija, blanca.

d ) Boya 1 um inosa “R”,. pla 
roja, con luz blanca de 1 ocultacio-nl 
cada 10 segundos, por los 51® 47,̂ ‘ 
80” N. y 2® 16’ 30” E. de Gw,

©) Barco-faro “Guier Gabbard”̂:, 
con luz de 4 de tollos blancos cadá 
m inuto. Sirena de niebla que emite 
4 sonidos cada 45 segundos, por lol 
510 59’ 18” N. y 2® 2’ 30” E. de GCí

f) B arco-faro  “Gayopcr”,̂  coi 
luz de 2 destellos ro jos cada 45 mi
nutos. Sirena de niebla que emite  ̂
sonidos cada 2 m inutos, por los 
48’ 54” N, y i » -59’ E. de Gw. ?

g) Boya lum inosa “South Gaue4 
p e r”, plana, roja, con luz de i 
ftello blanco cada 5 segundos, po« 
los 510 4 /p 42” N. y i® 55’ iB;‘ Bi

 ̂da Gw. : ■ ' '
h ) ’ Boya lum inosa número U 

“F a lls”, 'Cónica, roja, con luz ,dc 4 
destellos blancos cada 10 segutidosv 
por los 51® 33’ 42” N. y 1" 5Ú' 30 
E. de Gw. .

i) Boya luminoisa número 
“F a lls ”, plana, ro ja, con luz dc 
destello blanco ^
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por los 51  ̂ 26’ N, y 1° 47’ 18” E,

• do
•j) Boya lum inosa núm ero 3,

‘“F ails”, cónica, negra^ con luz de 
11 destello blanco cada 10 segundos, 
ñor los W  42” N. y i" 44’ 18” 
fe. de Gw.

k) Boya lum inosa núm ero 4,
í“F a lls”, cónica, negra, con luz de 
il oouitación cada 10 segundos, ipor 
Jos 51  ̂ 12’ 30” N. y 1* 42’ 30” E. 
¡de Gw.
' 1) Boya lum inosa núm ero 5,
i^^Falls”, cónica, negra, con luz. de 
desitellos blancos, por i.os Si® 6’ 30” 
;íN. y r  40’ 30” E. de Gw.

H. D errota costera belga.
■ a) Boya lum inosa núm ero 4,
'“Hiils B ank”, con luz fija, verde, por 
los 51" 5' 36” N. y 2 ^ 2 8 ’ 30” K  
ide Gw.

b) Boya lum inosa núm ero 2,
'•^pills B ank”, con. luz fija, verde, por 

Jos 51* 6’ 42 N. y 2" 29’ E. de Gw.
c) Boya lum inosa núm ero 1,

joosta belga, cónica, negra, con luz
iíija roja, por los 51® 7’ 48” N. y 2«> 
p ’ 6” B. de Gw,

d) Boya lum inosa núm ero 2, 
¡costa belga, cóniica, negra, con luz 
de 1 ocultación cada 10 segundos, 
por los 51" 8’ 12” N. y 2® 33’ 42” 
’fe. de Gw.

e) Boya de cam>pana, luminosa,. 
Mm. 3, costa belga, con luz ja  b lan 
da por ios 51» 10’ 30” N. y 2® 37* 
124” E. de Gw.

f) Boya lum inosa núm ero 5, 
iCDSta belga, nl^.gra, con luz fija roja, 
ípor los 51" i i ’ 12” N. y 2<> 40’ 4.2” 
fe. de G w .'

g) Boya lum inosa núm ero 7, 
¡costa belga, negra, con luz fija roja, 
¡por los 51® 12’ 24” N. y 2® .47* 30” 
fe. de Gw.

b)' Boya lum inosa núm ero 9> 
costa belga, negra, con luz fija roja. 
|)or los .51® 14’ N. y 2" 52, 42” B. 
de Gw. I

i) Boya luiminosa núm ero 11,-
icosta belga, negra, con luz ro ja  de 
4 OiOiiItación cada 5 segundos, por 
los 51o Í5 ’ 12” y 2® 56’ 18” E. 
de,^Gw.

j) ‘ Boya luminoisa núm ero 13,
bosta belga, negra, con luz ro ja  de 
I  ocultación cada 10 segundos, p | r  
w  5¿o 15’“ 36” N, y 2® 57’ 18” E. 
Ss Gw.. ■

k)' Boya (luminosa número* 15, 
posta beiliga, blanca y negra, con luz 
de 2 desitellO'S blancos cada 10 se« 
Igüiitíos, por líos 51* 18’ N, y 3<» 1* 
|18” E. de Gw.
, ' r  1 ) 1  -Boya lum inosa núm ero .17,
bosta belga, b lanca y roja, con luz

1 reilámipago blanco cada 2,5 fSe- 
laudos, por ilos 51* 20’ 12” N. y 3°
i ’ s r t e d & a w .

m)i Boya lum inosa núm ero 19, 
^osta belga, blanca y n eg ra /co n  <Tz 
pe 2 destellos bíancos cada 2,5 se- 
TOxidós, por los 5io 22’ 12” N. y 3® 
P  l á ’> É. ,de <3w. <

iajl Boya iuiminoisa númerp' 21, 
©osta belga, blanca y ro ja , con luz 
P  2 destellos ro jos cada 10 según- 
m  por los 51* 23’ 36” N. y 3® 19* 
W " l!. d e  G w .

MAR Dí¡í, NORTE
Núm. 1.84i,_302 M.—Ya no exisbe 

*¿ág:u3\pelkro de mina^ ^  la M^^acba

y  en las aguas que bañan  las costas 
Oeste de las Islas Británi<^s.

El Director generad, Manuel P as
quín.
Iüvy:^ws etaoinj (sbrdlu jClmfñycmf

MííiISTEEíO DE HACIEHDA

m ñ B Q m m  b e i : t e s o 
r o  ^O B LieO  ¥  ^ E -
U E ñA L  P E  FñQ O S DEL ESTADO

Debiendo ing resa r en el Tesoro 
público el importe del depésito de 
14.125 pesetas nom inales en Deuda 
perpetua 4 por 100 initerlor, coniS- 
tituído el 31 de Enero de 1901, con 
lO'S núm eros 205.755 de en trada y  
65.852 de reg istro  por D. Felipe 
Alonso y Alonso, por conversión del 
núm ero 188.413 de entrada, p a ra  
g a ran tir  a D. Ramón González de la  
Peña en el cargo de Jefe de Caja de 
i a provincia de Avija,

Esita Direcclóii general, en cumplí-^ 
mieato de lo dispuesto en el ar.tículp 
48 del Blaglamento db la Caja genera! 
de Depósitos, acordado se anule el 
resguardo del id;epiÓ3ito de referenoia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 5 de Marzo de 1920.—-El. 
D irector general, M, Díaz Góm^z.

m m  i i f s s

D m E C Ü I 0 ü  D E  F H iH E -»

Habiendo notificado la  Sección 
provincial administirativa de Prime
ra  enseñanza de Bardeiona que por 
e rro r de copia consignó Arenys de 
Mar, plaza ya anunciada en  Xa Gaceta 
de 24 de Enero últim o a concurso 
especial de traslado, y que la ver
dadera vacante es la Dirección de 
la Escuela graduada de niños de Oa- 
net de Mar, y teniendo en cuenta lo 
preveSido en la jñeal orden de 26 

^de Enero último,
E sta  Dirección general ha re 

suelto:
1.® D ejar sin efecto el an terio r 

anuncio.
2.® A nunciar a concurso especial 

de traslado  la plaza realm ente va
cante, que es la do Ganet de M ar; y

3.® Que los solicitantes a la su
p u esta  vacante de Arenys de Bíar 
m anifiesten por medio de oficio, etl 
el plazo reglam entario , si ratifican 
o re tira ii sus respectivas instancias*

Madrid, 21 de Febrero de i920.-*-íf 
El D irector g e le ra l, Poggio,

En virtud de lo dispuestp en ei 
artículo 49 del Heal decretó de 30 
Se Agosto de 1914, que reorganiza 
la  Escuela de Bstudios Superiores 
del M agisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Inspector dó P ri¿ 
m era enseñanza do T enerife (Ga»̂  
n arias) , con el sueldo-anual de pe
setas 4 t000jjr i 000 m ás ÚQ gratlñs.

cación por concepto de residencia,’ 
a  D. Antonio Aflgulo Gómez, alum 
no que fué de la expresada Escue
la Superior del M agisterio, en la 
que obtuvo el núm ero 2 de la lis ta  
form ada por la Escuela p ara  la  
provisión de las plazas de Inspec
ción al te rm inar el curso de 1918 
a  1919.

De Real orden comunicada por ol 
señor M inistro lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 1.® de Marzo de 1920.— El 
Plreotor general, Poggio.
Señor Delegado Regio de enseñanza de

Ganarlasi,

En cumpílianiento de lo 
do en el artículo 87 del Eslatutó ge
neral del Miaigisterio, esta Dirección
f  eneral anuncia a concurso especial áé 
raslado la plaza de Director do la 

cuela graduada de niños de ^reviana 
(Logroño).

Las insstancias deberán preisentair- 
ise, en ©l improrroigable terminO' d'o 
quince días, en las Secciouea adlini- 
nlstrativas de Prim era enseñanza, la® 
cuale®, relacionadlas y ordenadas, las 
rem itirán a este Minlsteriio -en el 
término de cinco días, o darán cuen
ta de no haberse presentado ninguna.

Las ■disposiciiD'nág apilicableiS a e®to 
concurso son los artículos 87 y 88 uei 
Estatuto general del Magisterio, 'que 
dicen a s í :

“Art. 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Direcciones de Es
cuelas gradiuadas se anunciarán siem
pre a concurso especial para cada una 
de ellas, tan prónto como se reciba el 
parte de la vacante en la Dirección 
general.

Ei apunólo se publiciárá en la Ga
c e ta  Db Madrid, dando un plazo de 
Quince días para la pre&entaolón de 
instancias.

La resolución dictada tendrá cará)0- 
ier provisiona;!, adinitiéndose durante 
diez días reclamaciones y considerán
dose la resolución de éstas como pro
visión definitiva.

Art. B8. Ei orden de preferencia 
$n estos coxíioursíos especiales se de- 
teriminará por las condiciones siguien
tes:

1.* Ingreso por oposición.
2.* Título Normal o Superior del 

plan de 190i para la® Regencias, y és« 
tos o <el Superior y Nacional para Di- 
reccioiíes de gradliadas.

3.* iMayo'r categoría en e! Escala- 
ifóq general.

4.* Servicios en Direcciones da 
graduadas da la '‘misma’ ipoíblación da 
la vacante, y a'fa.lta de ellos.en otras 
Direcciones^*’ sin* nota desfavorable.

5.* Bervicio® en Secciones de gr̂ a* 
duada, sin nota á’esíavo'rablü, por más 
d¡e dos años.

6.® Número en el Escalafón.”
Lp que se hace público para cono

cimiento de log Máestro» náotohaim 
advirtiéndoles que en una instancia 
no se d^ben solicitar más vacantes 
■ijue las que ooímprénde cada anuncio 
üelspeciiaí. débiencfo las Secciones re- 
lOhaiziacE* íás pontraríen este requi
sito*, y que l'o® concursantes no podMn 
alegar condiciones di-^tintas a las que 
éu ©Roa concurran al tiempo dJé pu- 
tócarae esta qobiyocatGria.
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M^NÍrid,. 2 de Marzo de 4920.—Ei
 ̂íDtreetor, generaI, Pnggi o.
%eñofes'Jefes de las Seceiones admi- 

nisirativas .d'e Primera enseñanza.

Én eumip'lmiento de lo preceptua
do' en e] artículo 87 del Estatuto ge
neral del Magisterio, esta Direreion' 
general anuncia a concurso especial de 
tras'lado la plaza die Regente de la Es
cuela práctica aneja a la Normal de 
Maesira-s de Lérida.

L.a,s instancievíS deberán pre-senlar- 
SG, en o) iimprorrogable término de 
quince días, en las Secciopes adlmi- 
riistrativaS' de Prim era enseñanza, las 
cuales, relacionadas y ordenadas, las 
j^cmitirán a éste Ministerjo en el 
término de cinco días, o darán cu '̂^n-. 
f a die no baberse presentado ninguna.
. Las disposiciiones aplicables a este 

‘ OOBCUTSO son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general del Magisterio, que 
dicen así:

“Arl. 87. Las Regencias de Escue
las-prácticás y das Direcciones de Es
cuelas graduadas :se anunciaran sie^i- 
pre a .concurso especial para cada uñar 
■de ellas, tan pronto como se reciba el 
parta d'e la vacante en la Dirección 
■general.

•El anuíipio se publicará an la Ga
ceta DE Madrid, dándo un plazo d:e 
quince días para lá presentacidn de 
i Fistanciaa- : ■

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional admitiéndose durante 
é lm  días reclamaciones y considerán- 
éom  la resolución de éstas como pro- 
yisídn definitiva.

Árt. S8., El orden de pretferencia 
€11 estos concursos especiales se de
term inará por las condiciones-siguien
tes: ■ • ■ ■,

1.* Ingresa por ‘Oposición.
2.* Título Normal o Superior del 

plan de i90i para las Regencias, y és
tos o '<̂1 Superior y Nacional para Di- ’ 
receiones'de gradiiadas.

3.® Mayo r̂ categoría en el Escala
fón general.

4.® Servicios en Direcciones de 
paduadas 'de la misma poblacióñ de

^ ‘ ■ fa vacante, y a falta de ellos en otras
/' Direcciones, sin nota desfavorable.

5." Servicios en Secciones de gra- 
' duáda, sin nota desíavorable. par más

dé dos años.
6.® Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para cono- 

cim i ento. dé  ̂los Ma'ésiror naciona íg.s. 
iidvirt.iéndoles en una, instani3ia 
no se díeben solicitar más vacantes 
que las que comprende cada anuncio 
especial, debiendo las Secciones re- 
cihazar las contraríen este reqiii- 

/ si tu," y que los concursantes no podrán
' aLegar condiciones distintas a las que
• én ellos concurran al tiempo de pu-

blivcarse esta convocatoria.
Madrid, 2 de Marza de 192O.—El 

Director genera'l, Poggio.
Señores Jefe.s de las Secciones admi- 

nisítraiiyas íde Primera enseñanza.

U’ r

. vrc-

A

3.'>1^. d ; ;; ■
En ciimptiiniento de. lo p'recepiua- 

en el arí4e-iilO;;:87. - del Estatuto gé-. 
norai d'ol Magisterio.; y en. la o.rdrn. .de 

' t í  -da..Febrero último, esta.Dirección 
ifcimraj anuujia. a «concurso. éspeclai .de,

traslado la plaza de Director de la Es^ 
cuela grad^Iad'al de niños de Canet de 
Mar {Barcelona).

Las ins/tancias dieberán presentar
se, en el improrrD^gable término de 
quince días, en las. Secciones adlrni- 
ni-strativas (Je Prim era enseñanza, las 
cuales, relacionadas' y ordanádas, las 
rem itirán a este Ministerio en el 
término de cinco díaa o da,'rán cuen
ta dí0 no haberse presentada ninguna.

Las disppsi'Ciones .aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general del MagiSLcrio, que 
tíiccin a s í: 

f‘Art. 87.- Las R.e.gencia.s de Escue
las prácticas y  las Dirécéione;.« de .Ĵ s- 
cnelas giTid'ua'dao se a-uiinciarán siem
pre a concurso especial para cada una 
de ollas, tan pronto corno se reciba el 
parte de la vacante en la Dirección 
gTiiera].

El a.nuncio se publicará en la G a
c e t a  d 'e  M a d r i d , dando un plazo de 
quince días para la presentación de 
instancias'.

La resolución dictad'a tendrá carác
ter provi.sionap admitiéndose duranto 
diez días- rQclamacionGS y considerán
dose la resolución de éstas coiriiO pro
visión, deíin i t iva. ■

Art. 88. El' orden de prefcroncia 
■en estos .concursos esneeiales úe- 
t-enmiriará por las eondioiones siguien
tes : . ^
' 1.® Tngres'O ñor ■oposición.

-2A Tffuin Normal' o Superior del 
plan do 490-í para las Regencias, y és
tos  ̂ el Superior y Nacional para Di
recciones de graduadas.

3.® Mayor categoría en. el Escala
fón gen eral.

4.® Servicios en Direcciones- d e  
gradiuada's de la misma poblací-ón dé 
la vacante, y a falta de ellos- en otra.s 
Direcciones, sin nota desfavorable,

,5.® Servicios en Secciones de gra
duada,, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.® Núniyro en el E.scalafón.”
Lo. que/se. hace piiblieb' para cono- 

cimiento de los Mwe&ivm naoion.ale;S, 
a-(IvlrtiéndolGS que en una instancia, 
no so deben solicitar más vacantes 
que las que comprende.'Oada animcio 
-especial, .deíbiendo las. Secciones ve- 
chazar las c o n i r a r Í G n  este reqni- 
&ito, y  que los .concursantes no- podrán 
alegar condiciones distintas a las que 
en Ellos eoncnrran al tiempo de .pu
blicarse esta convocatoria.

Madrid, 2 de Marzo  ̂ do , I92'0.—El 
Director general, P-oggb'. .
Señores .Jefes de 'las- .•Sec.e.io-nes. admi- 

inistrativas.. -dé P rim era ' enseñanza.

En ciiprpliniicnto -de la preceptria- 
db' en el artículo 87 del Estatuto ge
neral del Magisterio.,', ■esta Dirección 
general anuncia-.a concurso especial de 
traslado ba plaza dio Regente de la Es
cuda práctica aneja a la Normal de 
Maestros de Huolva, . . . .

Las insf. an-ei as dieb orán • pre.sen Jar
se. en el improrrogable -término- de 
quim a días, en .'la.sy8(3Cclone« adlDii- 
nrstraiivas. de, PrirOiera enseñanza,/, las 
cuales, reía-ciQn:ad‘as y . ordíenadas,:: laé 
remitirán a este Ministeri-o'‘..en -el 
término de chico días, o darán cuen
ta- de no haberse. presení.ado ninguna.

Las/disposiciobég aplicables . a  , e¿té 
caiiCur;so. son los ariículós '

Estatuto general del Magisterio, que 
dicen así:

“Art. 87. Las R^Tiicias de Esciie-. 
las prácticas y las Direcciones de Es'-' 
cuelas graduadas se anunciarán SiOon- 
pre a concurso especial para cada una 
dp ellas, tan pronto como se reciba el 
parte de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará ¡en la 
CETA DE M a d r i d , dando un plazo .de 
quince días para la'presentación do 
instancias-.

■ La res o lu c i ó n , di c t a da í en d r á c ar ác - 
ter provi siona.], admi!.iénd'Ose* du rnt'. te 
"diez días reclamacioiie.o y . considerán- ' 
dose la resolución de éstas- como pro
visión deíjiiitiva.

Art. 88. El orden de preferencia, 
-en CSÍ03 concurso-'S especiales se de
term inará por las condiciones si.guie.m 
te s : .
- i.® Ingreso por opo-sición.

2.® Til ulo Norma! o Superior del 
plan de 1001 para las RegencTas, y ésJ 
xos o el Superior y Nacional para Di- 
recciO'nC'S de gratduadas'.

3.® Mayor categoría én el Escala- 
fon general. . '

4.® 'Servicios en DireecioneB de. 
graduadas de la njisma. población d'e; 
la vacante, y a falta dé eílos' -en otras 
Direcciones, sin- nota desfavorable.'

5.® Servicios en Secciones de gra- ■’ 
duada, -sin nota desfavorable, por más - 
de dos año ŝ.

6.® Número en el Escalafón.” •
Lo que se IXeo público para cond-

cimiento de los. Maestros naci.onales. 
advirticndoles que en una instancia 
no, se dieben solicitar más vacantes 
que las que coimprende cada anuncia 
e-spec].a! debiendo las* Secciones re- 
dhazar la^ que contraríen esí<3 requi
sito',, y que los conciirsaul.es no podrán 
íaLegar condiciones d istintas.a las.qn» 
en ellos concurran al tiempo de pu- 
blicar.se esta coríVoca.toria..

Madrid, 2 de Marzo de 1920.—El 
Director general, Po'ggio.
Señores JeCes de las Secciones adnal-

■ni's.'t.rativas -d'e Pri'in¡era enseña,nza.."

En eumipJimiento ¡die la nrec-epina* 
dio en C'l artículo- 87 del Estatuto ge
neral -de'l Magisterio, ocla Dirección 

'general anuncia a concurso especial de 
traslado la plaza dé- ‘Diroctor de la , 
cuela graduada de niños de- Ah’la-sac ’ 
de Mar {B.a,rcel'0‘na). ' .

'Las instancias dieberán- pres.etnlar- 
se, en el i¡mprorrio:gable término do' 
quhice d-ías, en la.S' Secciones adlmh 
nisj--rativa,s de Primera, e i m e ñ a n s a , ‘ 
cuá.Ies, rela-cióiiadas' y ord'enada.s, 
rem itirán -a este Mini.s’('Crio en el 
término dé cinco días, o darán cu en-* ' 
ta  die no haberse prcsentad'o ninguna. ' 

Las di'spo¡si’Cic.nes apilicabla» a esto 
concur.30 son los aih-ículos 87 y 88 lífeí 
Estatuto general ó el Magisterio, 
dicen a s í:

■“Art. 87. - Las Regencias de Efsc-u-o- 
las prácticas y las Dir.e:ccionos de Es-* ‘ 
cuelas ■ graduadas se anunjcia.rán sican- 
pr,e a ciSncursio especial para cad>a un® 
é(x ellas, tan pronto como se reciba eí 
párté dé J a  vacante -en . la Difefocio» ' 
general. . /  - - ' • •- '
V .Él aniiiicio se publica.rá en- la 
CETA d 'e  M a d r i d , . dando: un plazo do 
quince días, para^ la pre-sentación d?
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ter provÍ8Íoriál/a{jiiiit}énvlo.-e di?ranle 
ciie2 días reclamaciones y considerán-: 
diOSó'• ia reS'G'liioii)!! de éstas cpino pro-' 
yisióri defmiliva.

A3.M-, 86'., El orden de, prejíerencia 
en estos conciirsos es.peciales se de- 
¡lerniinará por. las condiciones sigúien- 
ics:

lA Ingreso, por oposición.
2,'' Títnlo Norma 1,0  Superior del 

plan do 1901 para las Regencias, y éŝ - 
los o Superior y Naeionai para Di- 
reccíones de grcidiiadaS'.

3^ Mayor ^‘alegoría en el Escala- 
■ ,f(3ii general.  ̂ ,

Servicios en Direcciones de 
graduadas do la mis-ma población de 
ia vacante, y a falta de enes en otras- ‘ 
DircccionGS. sin non  ̂ dr.^re^’ >̂’--dr

5d Servicios en Secciones de g^a•
- duada, sin nota dcsrav.orabic, ])vr s 

€0 dos años.
6.* Nimioro en el Escalafón.”
Lo que se hace publico para cono

cimiento dé log Maes'tims na'cionaíes, 
í^dvirtiéndoies que en una instancia 
no se dieben solicitar más vacantes 
que las que comprende cada anuncio 
capecial, debiendo las Secciones re
chazar las que contraríen este requi
sito, y que lOíS concursantes no podrán 
alegar condiciones distintas a las- que 
en ellos concurran al tiempo^ de pu
blicarse esta convocatoria.

Madrid,' 2 de Marzo de 1920.—El 
Director general, Pog-gio.
Befiores ,OGfeS'de las; Secciones admi- 
' nlstrativas de Prim era cnseñaniza.

tílNlSTfiaiO DS FOMENTO

iCmECGIQFa GES«ERfiL DE COi3£R. 
■ CIO, ¡Í^DUSTRÍA Y TRABAJO

COMERCIO INTERIOR

Los Corredores In térp retes de bu 
ques de los puertos de M álaga y Ma
nila, D. Ju an  Parejo  Bueno y don 
Ramón Rivas Deiscals, respectiva
mente, en sus propios nom bres, ex
presando que lo hacen tam bién en 
reipres'cntaoión de >siis colegas de los 
demás puertos, y m ás tarde el Go- 
jegro de dichos mediadorés miercan-i 

.tiles del puerto  de Bilbao, h an  ele
vado al Exorno. Sr. Miniistro de Fo- 
imento, in stancias acompañadla cada 
,’bna de un ejem plar im preso del 

%  ̂® ^  N P r o y 0 c i o de 1 ey de Corre-
dnría m arítim a’’, en súplica de que, 
previos los- trám ites oportunos, se 
'Sirva 61 Gobierho p resen tar dicho 
uumye-cto a las Cortes y apoyarlo 
basta ser elevado a Ley general del 
iJieino. ■

La m era Icotura del prenom brado 
proye-oto y de los anexos í^ue lo in- 

..tegran, ponen de m anifiesto su im- 
portaTOia y los muchos que pueden 
tnflu ir su»s preceptos en el desarro- 
;íJo y fomento del tráfico y comercio 
-marítimos,' dadas las conveniencias 
■O, nmjor dicho, -la necesidad, dé la 
'Rapidez en los transportes y m ulti- 
IdiGación de ios Tni-Smo.s p ara  que 

acreciente -la riqueza del país y se 
aliarate la vida, según; nos ha de- 
iinostradd la e^xperienciá duran te la 
últim a guerra ; célérldad y aum ento 
que pueden .conseguirse -desiembará- 

'dis^'éiidíos'

riecesários, ya que éstos, deteruni- 
nando verdaderas rém oras. Se tra 
ducen e/n aum ento del precio orig i
nario o de producción, 3̂  más táiMe, 
en alza del corriente o de-1 mercado, 
y que, ai dificultarse con gravám e
nes m ás o menos directos'los expre
sados transiportes, éstos .dism inu
yen, con evidente quebranto del Te
soro púbdico y del b ienestar general.

En consideración a lo que se deja 
apuntado, y a íln de allegar elemen
tos de juicio para  ia m ás acertada 
resoduciónj del asunto, esta Direc
ción general ha tenido a bien acor
dar se abra una inform ación oñcial 
y pública, la cual deberá anunciarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los^Bo- 
letines Oficíales de las proviiM as 
m arítim as, p a ra  qiie^ durante un 
meé, a contar desde 1-a fecha de in
serción en los nTentadOiS periódicos 
oficiales, puedan por escrito, tan to  
las respectivas Cám aras Oficiales de 
Gom-orcio, Industria  y Navegación 
■de las indicadeos provincias enano 
ias Administracione-s de Aduanas, 
Comandancias o' Ayuidantías de Ma
rin a  y  Direcciones de Sknidad de 
P uertos, como así mismo los .parti
culares, Gasas natvieras y consigna- 
taria-s, m ai/fesLar á esto Centro di- 
íeotivo cuanto se les ofrezca sobre 
el citado “Proyeicto de Ley dé Corre
duría m arítim a”, que se in se rta rá  
a continuación; pu-diendo los p a rti
culares, Casas navieras y consigna
tarios, pr-eisentar sus inform aciohes 
escritas a la Autoridad superior gu
bernativa de las res í^c tiv as  locali
dades e;n que residan los inform an
tes, p ara  que las m ism as les den 
curso, elevándolas a esta  Dirección 
general por conduicto de los Gobier
nos civiles de provincia, verificándo
lo las citadas Áutoridades y Depen
dencias oficiales que tom en parte  en 
l a  inform ación por conducto regla
m entario .

Dios guarde a V. S. mucihos años. 
Madrid, 23 de Febrero die 1920—El 
D irector general, A. Gálvez Dañero.
Señores Gobernadores civiles de las  

provinicias de Alicante, Almería, 
Baleareis, Barcelona, Cádiz, Cana
rias, Gaste.IIón, La Goruña, Gero
na, G ranada, Guipúzcoa, Huelva, 
Lugo, Málaga, Murcia, Oviedo, 

V Pontevedra, Santander, Sevilla, 
T arragona, . Valencia, Vizcaya y 
Comandiancias generales de Meli- 
11a y Ceuta.

PROYECTO DE LEY DE íGOREEDÜ- 
RIA MARITIMA

Artículo 1.̂  Se crea un Cuerpo Ofi
cial con dependencia del Mihii^erio^d© 
Fomento en su sección d'e Protección 
á las Indusitrias' Marítimas, bajo m  de- 
ñoaninación de Cuerpo General de Co- 
rredores Intérpretes Marítimos de Es- 
paña^ cuyo' íuncionámiento se desen
volverá en él litorial peniiisuilar, isleño 
y coloniail de la Nación y ,se Compon- 
df̂ á d'8 todos lois individuos que hayan 
obtenido o' pudieran obtener dentro 
de lOíS límites de. ésta Ley, id iliuilo ofi
cial de Corredor Intérprete Marítimo . 
para aíígún ptiertO' Ci^pañoL ■ ^
, Art. 2.0 sustituídá la titula

ción de Corredoreis Intérpretes de Bu
ques con que estoé Agénles meivanti- • 

eran ■¿onócá'̂ 'Ois -teBlá p o r .

de Corredores Intérpretes Marítimos^ 
y en cimilquier Código, Ordenanza, Ríe- 
gíamento o Título en que ee hallen ci
tados con el primero de lésos nombres,. 
m  entenderá referirse y aludir exclu
sivamente a quienes de hoy en adelanto 
se conocerán con el últimamente indi
cado título.

Art, 3."" Para aspirar al de corredor 
Intérprete Marítimo, será preciso in
coar ante el Juzgado de priimera ins- 
t o c ia  un expediente, en ú  que se prue  ̂
be sev español o extranjero naturaliza
do, tener capacidad con arreglo al Có
digo de Comercio y no estar sufriiendo 
pena correccioiiial o aflictiva; acreoi^ 
lar buena conducta y probidad notoria 
por medio de información judicial cii 
que declaren tres testigos inscriiptoai 
como comerciantes, y hacer constar el 
conocimiento de dos lenguas vivas, 
cuando menos, además je  la española, 
por eeráficacionegi oficiales de haber 
sufrida examen de iellas con aproba
ción, en Instituto Técnico o E^^cuela 
Oficial de Comercio^ de la Nacién.

Art. 4.0 Antes d'e concederse el tí- 
tíiulo ise oirá el. dictamen de la Junta 
Sindical del Colegiot respectivo; y don- 
die no lo haya, de la Cámara d'e Coaner- 
cio, o- en su defecto, del Gobernador 
eivil. de la provincia.
^ . Aríi 5.0 No se entregará el título, 
ni será puesto en posesión del cargo 
'0l nuevo Agente, haista qu-e acreídite 
haber prestado ante el Gobernador ci- 
y-il de la provincia el juraanenio de 
eúmplirlo bien y fielmente y haber 
entregado en la Caja General de Depó
sitos o en ft] Banco de España, o en al
guna de sus Sucursales y a indisposición 
de la Junta Sindical del Colegip, donde 
la haya, o en falta de éste a la del ci
liado Gobernador civil, lia fianza que 

. para log respectivos puertos se asigna 
a  los Corredores Intérpretes Maríti
mos en el Anexo númoi-o /  a esta Ley, 
sin que tal disposición tenga efecto 
retroactiva para logi ya existentes, cu
yas fianmts, que podrán ser ie.n pietá- 
tico, en amortizable o en ctros valores 
del Estado, calculados al cambio me
dio de cotización en Bolsa; a fin de Ju 
nio y piciiembre de cada año, queda
rán afectas al buen desempeño del 
oficio y coma garantía especial para 
responder a la Hacien'da dci los 
chOíŜ  impuíestos, multas, eto., deverr 
gados eu las Adtianas por los respecti
vo buques p siig capitanea ,

Art. 6.0 El número de Corredores 
Intérpretes Maritimos quedará lim ita
do* desdé la promulgaición db esta Ley 
a doCo para los puertos clasificados 
como de prim era categoría; a  seis-pa
ra los que lo estén como de segunda, y 
a tres, para los considerados como de 
menor cateigoría, ateniéndose a la que 
según sil importancia comercial se 
íairibuye a . cada uno y se consigna en 
pl Anexo número 2 a esfta Ley.
' Art. 7.® En log que acumimente' 
existiese mayor núniiero que el fijado 
respectivaimeiite por el artículo ap te  
rior, serán respísitados los títulos ad" 
quiridoa; pero irán  ‘amortizándose las 
excedencias a medida que. en cada uno 
de, los'mencionados pu erto s váyan ocu' 
^úendo bajas.

Art. 8.** El Centro Directivo, pars 
representar al Guerpo, evacuar con
sultas y reclamaciones, dirimir con-̂  
tiendas eñtre Gorrédores Marítimos 
defende£ lós deréchos tío ía elase i
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ejercer oñoiaiimenle actos colectivos^ 
radicará ea el puerto cuyo Colegio 
reúaa mayor nümero de aquella clase 
do agentes inscriptos a! ponerse en vi
gor esta loy; y  el Directorio quedará 
constituido por Ja Junta Sindical del 
Colegio que a ia sazón se hallase en 
ejercicio eii el mismo puerto.

Art. 9.® En todo aquel en que haya 
cinco o más titulares, será ohiigatorio 
para éstos el constituirse en Colegio, 
formar y elevar a la aprobación de ia 
Superioridad un Reglamento interior,

nombrar su Jimia Sindical, dando de 
Bill o cono cimiento a] Centro Directivo 
:> Directorio, pudiando agregarse ios 
■le otros puertos ai Colegio del más 
[)rói:i:mo en que lo haya.

Art. íO. La Junta Sindical de cada 
Colegio constará de un Síndico-Pre
sidente y dos Adjuntos, que actuarán 
de Secretario y Tesorero, respectiva
mente, si el número de colegiados no 
excediera de diez, más dos Vocales y 
un.Suplente, cuando ios colegiados pa
sen de aquel número, siendo en todo 
caso cargos obligatorios y bienales; y 
donde el número no alcanzase para cu
b rir ios tres primeros, habrán de cons- 
itiikiírse los existentes en Junta de Co
legio.

Art. 11. La personalidad de los 
Agentes titulados Corredores hitérpre^ 
fes Marítimos será reconocida por to
dos los Códigos, Ordenanzas y Regla
mentos mercantiles, al llevar a cabo 
en ellos ulteriores reformas; su inter- 
iVencion en los fíetamentos, seguros, 
compraventas, etc., será opcional, aun
que necesaria y privativa cuando se 
quiera o convenga a las partes dar au
tenticidad, fuerza y valor en juicio a 
esos contratos; pero será siempre obli-  ̂
gatoria su intervención, como Agentes 
mediadores, en las Oficinas públicas, 
especialrnente en las de Aduana, Co
mandancia o Capitanía del puerto y 
Sanidad Marítima, así como también 
para subrogar a toda gente de mar en 
ios Tribunales marítimos, cuando por 
BÍ no comparezca en ellos; y, fmaímenji 

para traducir todos los dócumen- 
it03 que hayan de presentarse en las 
Oficinas públicas, teniendo prioridad 
©obre cualquiera otro funclonario para 
iiactuar como Intérpretes en asuntos ma- 
jTítimos, declaraciones del Capitán, cer- 
\tificados de origen y conocimientos de 
iembarque, manifiestos de carga y lis- 
jtas de provisiones de abordo, firmán
dolos para su reválida (aun cuando en 
'éstos se hallasen previamente traduci
das e impresas las equivalencias), lo 
mismo gue cuantos documentos hayan 
de surtir efectos para las entradas y 
salidas de buques en las referidas Oñ- 
üinas de Aduana, Comandancia y Sa
nidad.

Art. 12. Los Corredores Intérpretes 
Marítimos jurados, en los puertos don
de los haya, serán los únicos que es
tarán legalmente autorizados para ocu
parse en correr las diligencias, in
terviniendo con su firma personal y 
sello do oficio en los despachos de bu
ques, ya por encargo directo de los Ga- 
tpitanes y Patronios o por habérselo' 
oonferido para aquellos de que libre
mente pudieran disponer sus Armado
res, Navieros, Fletadores o Consigna
tarios, todos  ̂ los cuales, al igual de los 
primeros, sólo podrán ostentar el ca
rácter de comitentes, sin intervención 
ájrecta^^i 1.M Oflólu^ .uahilcas para

la tramitación, habilitación y despacho 
de buques de cualquiera clase que 
sean.

Art. 13. J^os que estaviesem legal
mente colegiados, tendrán, además, el 
carácter de Notarios comerciales que a 
estOiS Agentes reconoce ei Código de 
Comercio, en cuantas operaciones sean 
inherentes a la especialidad marítima, 
para darles autenticidad y valor en 
juicio, y asimiísmo podrán testimoniar 
sobre hechos acaecidos a los buques o 
derivados de la navegación, v serán de 
hecho consignatarios de éstos cuando 
no los tengan nombrados en el puerto 
y el Capitán o Patrón los designen C0‘ 
mo tales.

Art. 14. LOjS Cor7*edorOs Intérpre
tes Marítimos tendrán obligación de 
verificar gratis, coano servicio nacional, 
las traducciones que las Autoridades 
pbernativa, judicial, marítima, sani
taria o aduanera de la respectiva pla
za requiriesen de ellos.

Art. 15. Tendrán también obliga
ción de llevar, cuando menos, un Id- 
bro-registro de las ti'aducoiones que 
hicieren, insertándolas en él textual
mente; otro libro-registro de asisten
cias, expresando en cada asiento los 
nombres del Capitán y del buque, su 
clase o aparejo, pabellón, matrícula, 
toneladas de_ registro, etc., así como 
la procedencia,, •destino, fecha de los 
despachos de entrada y de salida y de
más datos que sean pertinentes> y un 
Registro de los fietanientos hechos por 
su mediación.

Art. 16. Devengarán en ¡os con
tratos, diligencias y despachos en qua 
intervengan por razón de su oficio o 
servicios que presten, los derechos que 
en el Arancel del Anexo 7iúmero 3 a 
esta ley van consignados, no siéndoles 
lícita percibir mayores ni menores 
emolumentos (mientras rio sean alte
rados o modificados por el Ministerio 
de Fomento a instancia de los prime
ros)  ̂ bajo pena de apercibifmiento y 
castigo, pudiando el Directorio, úni
camente en casos no pirevistos por el 
citado Arancel establecer la cuantía 
del derecho o corretaje a percibir.

Art. 17. Se concede a los Corredo
res Intérpretes Marítimos e| uso de 
uniforme, co,mpuesto de vestón o gue  ̂
rrera, chaleco, pantalón y gorra, azul 
marino obscuro, con doble botonadu
ra de ancla üa prümera; podrán ser las 
dois Últimas prendas' blancas, según la 
estación lo requier-a, y en todo caso 
con .el escudo que cada Colegio adop
te, en el frente de la gue cubre la ca
beza, vistiendo el traje completo con 
corbata negra de lazo y ^blanca para 
gala, en los actos públicos o en los re
lacionados con su profesión, o cuando 
convenga dar a conocer oficialmente su 
cargo; el de Síndico se di>stingu-irá por 
el entorcliado en la gorra.

Art. 18. Será perseguida v deberá 
ser denunciada de oficio la intrusión 
de los Agentes marítimos particulares 
o de los llamados despachantes en Tos 
asuntos que privativamente correspon
den a los Corredores Intérpretes Marí
timos oficiales; jurados y colegiadoiS; 
donde los haya, y será impuesto a los 
delincuentes el castigo que para los in
trusos señala, el Código penal vigenté.

Art. 19'. Lais bajas por renuncia 
del cargo p por inhabilitación, ámposf- 
bilidad fásica o m-oral o fallecimiento 
del Corredor Intérprete Marítimo, se 
llevarán a  cabo' por la Junta Sindical 
.0 del^Colegio gu^^yresqpnda el in

teresado, dando cuenta a] Ministerio 
de Fomento y al Directorio'y siguien
do las prescripciones del Oódíigo da 
Comercio para la devolución do la 
fianzia y recogida do los Registros.

Art. 20. Quedan derogados todos loa 
Decretos, Reales órdenes; artículos a 
disposiciones de cualquiera Ley, Có
digo, Ordenanza o Reglamento existen*^ 
te, que se oponga a la presente Ley de 
Correduría marítima.

Artículo transitorio. Los expedien
tes judiciales y administrativos cuya 
finalidad sea la obtención del título do 
Co7medor Intérprete Mantimo y llevei^ 
fecha anterior a ia promulgación do 
esta ley, serán respetados y tenidos en 
cuenta para los efectos de los artícu
los 7.®, 8 .®, 9.** y ÍO al ser otorgado el 
nombramiento de que hubiesen sido 
objeto.

Anexo niim , I.
{Que responde al art. 5.® de esta ley.)

FIANZAS
Los Corredo'res Intérpretes MaritU 

mos que sean nombrados en lo suce
sivo constituirán, para garantir el buen 
desempeño de su cargo, una fianza en 
metálico, en amortiziable o en valores 
del Estado, a.l cambio medio de eoti- 
nación en Bolsa a fi^ de Junio y Di
ciembre de cada año. con arreglo a 
la siguiente escala:

De 7.500 pesetas, para los puertos de 
Barcelona, Bilbao, Santander y V.^lon- 
cia (Grao).

De 5.000 pesetas, para los puertos de 
Alicante, Cádiz, Goruña, Málaga, Palmar- 
de Mallorca, San Sebastián-Pasajes, Se
villa y Tarragona.

De 2.590 pesetas, para todos los de
más puertos de la Nación.

Anexo núm. 19
(Que responde al art. 6.® de esta ley.)] 

NUMFRIAS
El número de Corredores Intérpretes 

Marítimos quedará en adelante limita
do para los puertos españoles a las cU 
fras que a continuación se expresan:

Gomo puertos de prim era categoría, 
para Barcelona, Bilbao, Santander y 
Valencia (Grao) corresponden 12 plazas.

Como puertos de segunta categoría» 
para Alicante, Cádiz, Goruña, Málaga  ̂
Palma de Mallorca, San Sebastián-Pa
sajes, Sevilla y Tarragona correspon
den seis plazas.

Como de categoría inferior, para to
dos los demás puertos de España co
rresponden tres plazas.

Nota.— Queda reservada al Ministe
rio de Fomento la clasificación de las 
categorías que correspondan a lois 
puertos francos de las Islas Ganaríaé 
(Las Pálmas, Santa Cruz de Tenerife, 
étcétera), y a los de la costa de Áfrioal 
(Ceuta, Melilla, etc.) para íob fefectos 
d'0 las flanzias y numeríias. j

• '
Anexo núm. 8Ü. ^

{Que responde al art. 16 de esta ley.} 
ARANCELES

Los Corredores Intérpretes Mariti-*, 
mos devengarán en los contratos, dili
gencias y despachos en gue interven
gan por razón de su oficio o servicio# 
que presten, los derechos que a oónti-
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1.®— Contratos de fle tam en to .

a) En los fletamentos de buques a 
que se refiere el iiúrnero i.® del artícu
lo 113 del Código de Comoroio vigente, 
tratándose de navegaciones de cabotaje 
c gran íoaibotaje coíi minerai o carbón, 
p.crcibirán: sobre el iimíporia de los 
llcite-'S, incluso demoras, etc., coibrable 
del buque, la sex ta  parte del 5 por 100.

b) En las mismas navegaciones, con 
otra clase de carga o con carga gene
ra l: sobre el im porte  de ¡os üetes, in
cluso demoras, etc., cobrable del bu
que, la cuarta parte del 5 por 100.

c) En las nayegaciones de altura, 
cualquiera que sea"la clase de carga: 
sobre el importe de los fíeles, incluso

- demoras, etc., cobrable del buque, la 
cuarta parte del 5 por iOO.

2.®—Seguros m arítim os,

d) En los contratos o pólizas de se
guros de mar en cascos de buques o 
mercancías: sobre el importe de las 
primas, cobrable de! asegurador, el 5 
por 100.

h) En el cobro de cantidades asegu
radas en buques o mercancías, casos de 
iSiniestro: sobre las sumas que se ha
gan efectivas, cobrable def asegurado, 

' el 1 por 100.

'( ^r~ % vésta m o s y  adelantos,

a) En ios préstamos a la gruesa4 o 
«obre buques con liipoleca naval: so
bre el importe total del capital pres
tado, cobrable del prestatario, el i 
por l.OOG;.

b) En los adelantos para despacho, 
etcétera: sobre el importe de los rn[s-

■ mos, por comisión, seguro, .etcT, cüBTb- 
ble del buque, el 3 por 100. -

4.®— Compraventas.

a) En la compraventa de buques, o 
acciones o participaciones en los mis
mos: sobre el importo do! nr<-'ri7). con
certado, cobrable’ del vendedor, el l  
por 100.

b) En la compra de productos de! 
país para embarque: sobre el valor en 
facturas, cobrable del comitente, el* I 
por 100.

t^d— A sistencias perso~nales,

' Por las diligencias a que se reliere el 
Mmero 4.® del citado artículo 113 del 

. pódign de Comercio en in terp re ta c io 
nes orates, o jDeritajes, o en protestas 
de mar o gestiones especiales  en l 'r i -  
bunales, Juzgados, Diques, Hospitales, 
itcéierau, cuando se requiera la asia- 
lóncia personal d e l  Corredor Tntérpre-- 
fe: por la primera hora empleada, 10 

dpesetas; por cada media hora de exce- 
^0, cinoo pesetas.

6.®— Certificaciones..

Por cada una que se expida, con re*- 
feréncia a operaciones o ex tfem o ^ u e  
^onsteíl en el respectivo Registró~b^"se 
deriven de hechos o costumbres en el 
iráñoo marítimo, Relacionados con el 
í’espoctivo puertO', 10 pesetas.

7.®-—Despachos de buques.
Por el corretaje de intervención para 

rodas las operaciones ordinarias oO- 
en la Aduana, Cojnandancia. Ba-

nidad y Consulados; de entrada o/y de 
salida a que se alude en los núme
ros 2.® y 3.® del citado artículo 113 del 
Código de Comercio, referentes a bu
ques cuyo despacho les sea conferido 
por xirmadores, Navieros, Agentes, Fle
tadores, Consignatarios, Capitanes, etc., 
comprenciienclo ia traducción de mani
fiestos, cargarán en las respectivas 
cuentas, fuera de las partidas eventua
les y de las cifras usuales por docu
mentación, etc.:

a) En embarcaciones de cabotaje, 
veleras o de vapor, de hasta 500 tone
ladas de carga, a razón de 0,25 pesetas 
tonelada.

b) En vaporas de hasta 1.500 
ladas de carga de una sola clase como 
base, 150 pesetas neto.

c) En vapofés de hasta 2.500 tone
ladas de carga de una sola clase como 
base, 175 pesetas neto.

d) En vapores de hasta'^'o.BOb'^rí^ 
ladás de carga de una sola clase como 
base, 20G pesejas neto.

e) E=r|, vapores de 3.501 toneladas 
para arriba de carga una sola dase 
como base, 22̂ 5 pesetas neto.

f) En vapores de líneas regulares' o 
con carga general regirán los mismos 
tipos que h), c), d) y e), con la adición 
en los carretajes para ellos señalados, 
respectivamente, cíel 25 por 100,.

g) En vapores de entrada o /y  de 
salida en lastre, cualquiera que sea su 
tonelaje, 100 pesetas neto.

h) En la rovalidációii o aposición 
de ñrma y sello ofíciales en los docu
mentos ne.cesario.s i^ara el despacho de 
un buque por otra persona o casa de
legada: sobre lo que le corresponde
ría pagar de corretaje con arreglo a 
ioneiadaií y carga, el 25 por lOü.

8.®— Traducciones oficiales.
Por la traducción verificada deTrnlfir-. 

'cimientos, pólizas, contratos, eertiíica- 
dos de origen y demás dacum.entos ofí
ciales o cualquiera otros para que fue- 
sen requeridos los Indérpe-
tes jurados: por cada página del ta
maño de papel del timbre, con 24 reír 
gloiies, incluso la última, aunique no' 
tenga coiiipleto este número, percibi
rán coimo dereelioe:

a) Si la traducción es del idioma 
francés, portugués o italiano, cinco pe
setas.

b) Si la traducción se verifica del 
idioma inglés o alemán, 10 pesetas.

c) Si la íradiicción se hace de cual
quiera otro idioma no expresado. 12 pe
setas.

d) Por versión de nuestro idioma a 
cualquiera de los preoedeiitemente alu
didos, doble tarifa.

e) Por la compulsa cop el original 
y revalidación, con la fírmk y sello oñ- 
cial, de traducción presentada ya he
cha  ̂jv escrita en limpio por la parte 
interesada, media tarifa.

f) Por la copia autorizada de tra 
ducción o versión anteriormente hec-ha, 
y que conste en el Registro del Corre
dor Intérprete Marítimo respectivo, o 
de parte de aquélla, de cualquiera idfo- 
m a que haya sido: cpvda página que 
ocupe, aunque no sea completa, dos pe
setas.

N o ta . — Estos Aranceles podrán ser  
alterados o modificados c ó ^  arreglo a 
las circunstancias, por el Ministerio de 
FqmentOi a instancia d^íylreotorio» ¿u

representabión del Cuerpo généí*al dé 
Corredores Intérpretes MaHiimos 
España,

m m o m o N  d e  o m m B '
POEUCAS
CARRETERAS

Consrucciones,
Visto el resultado del concurso 

verificado para la redacción de pro
yecto y ejecución de obra^ de los 
puentes sobre las canales de Bo<̂  
Argones y Escalante, en la c a rre te 
ra  de Santoña a Cdcero^ en esa p r o - , 
vincia, el que ,fuó adjudicado con 
carácter condicional a D. Victoria-<‘ 
•Ho de Luzundia y Gasalís por Real 
orden de 22 de Agosto de 1918: 

Vistas las consultas al M inisterio 
de Abastecimientos, de las que re 
su lta  no ser posible sum in istra r la 
A dm inistración al adjudicatario  a 
los precios de tasa  los m ateriales 
de acero y cemento necesarios a di
chas obras:

GonsideraJído que el concursanta 
ha realizado debidamente las modi- 
ñcaciones del proyecto que se pres
cribían en la citada Real orden 
22 de Agosto de 1918 y que las 
obras objeto de este concurso tie
nen derecho a la revisión de precios^ 
por lo que han de depurarse éstos ea 
su día,

S. M. el Rey (q. D. g.)V confor
m ándose coií lo propuesto por esta  
Dirección general, ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el concur
so di3 redacción de proyecto y eje
cución de obras do los puentes so 
bre las canales de Boó, Argoños f. 
Escrilanté, en la carre te ra  de San
toña a Cicero, a D. Victoriano de 
Lizundia Casalis por el presupuesto 
total de 872.575,31 pesetas debien
do o torgarse la correspondiente es'- 
c ritu ra  a esta  ad judicación/previo  
el depósito de la correspondiente 
fianza, y sin que im putable ai 
adjudicatario, para  los efectos dei 
abono de derechos al Tesoro, el re 
traso  en la tram itación  de este 
asunto , debido únicam ente a dila- 
oiones ocasionadas por las diversa» 
consultas acerca de las tasas.

De orden del Sr. M inistro lo digo 
a V. S. p ara  su coAocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1920* 
El D irector general, R. D., Ochando* 
Befíor Ingemero Jefe de Obras ¡públi-. 

cas de la provincia de Santander,

hÁMTNOS VECINALES
S. M. el Rey {q. D. g.), confop

inándose conf io propuesto por la 
Dirección general, ha tenido a bieR 
conceder definitivam ente al Ayunta
m iento de Ródenasi el ant^icipo 
8.375,20 pesetas p a ra  la cbúM pó- 
cidn del camino vecinal áe Villar 
del Salz a Pozondón, en ésa pro< 
vüTcia.

Lo que comunico a V. S. para sií 
conocimiento y demás efeo|045. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de Íp20.—El Jefe 
de Sección, Manuel Maluqiier,
Safíor Ingeniero Jefe de Obras pú-i 

blicaa^ de Teruélj, .  .
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AGUAS

ExaJYiinad'o el expediente ineoa¡d'o a 
instanc'iia d>o D. Joisé Acedo- Llarena, 
como apodemd'O de la Sociedad ano- 
nitma *‘Apl:iicaeione.s IndnstrM es”, so- 
Méltandío antori^ción pam  §rn.pHar 
liaisía 6.0i00 litros por segundo, del río 
Joeu, el volumen d5e agua concedido 
por Reíal ordieñ de 17 de Abril de 1911 
a  DGDieiriCib Cunee, para un aprove- 
cliisüifiiento díel expresadb río Sn té r- 
mipiot Piuniicipai de Las Bordas, "y que 
poir. ReaL ordlen de 8 tío Junio de 1917 
fuÁ transferid'o a la Sociedad *‘Apli- 
eíaei'ones Industriales”.

BesuiM-antío que, de acuerdo con lo 
ordefinadói en ei artículo 16 diel Real 
tíeereto 'de 5 de iBeptiemibre de 1918, se 
énsiertó e l anunoio correspondient-o en 

Boletín Oficial ÚGf la provincáial de 
28 dlé JtBio die 1918, sin que duiwite 
e l plazo de trein ta días fijado sé prer 
iS'Oiitara recilatóacídn lalguna: 

'EesuMlaindb que sien favorables' IdiS 
áirfoiriinefs de ]a J'eifatura de Obras pú- 

y  -CtoMerno
S. M. ej Bey (q. D. g.) ha tenido ai 

Bien acceder á Iq solicitado por la  So- 
eledad apdnima ‘■Aplicaciones Indus-

i

■ r- j  - ' •

trialés’\  ampH bastá 6.000 litros 
por segtintíe los 2,M0 que disfruta ac» 
timlmicntey y quo a ío.s 'oféctos tí'O prc' 
Bontación de Ips proyectos corrcspon- 
tíiionte.s y. plaxós-'de ej^oeucióii se fijia 
en seis meses el plaizo' para iá presen
tación de los nuevos proyetctds y m& 
tíkilo coiúTOSipoiltíi/ente. que la Jefatura, 
resolverá en un plázo de dos meses.

Las obras darán principio -en un pla^ 
'zo tía seis meses, y quedárán -terrnina*' 
días -en /Ol d'e tíos abes, ambos contados 
desde lia) feclia tíe , la aprobación tíei
■eorresp'ondiite.nie proy*eét0o
■ En consecuencia, quedarán variadas 

en la forma citada las condiciones 4.%
5.% 6.® y 10 de la prim itiva concesión, 
quedando subsistente en su totalidad 
eí resto de las condiciones con que se 
biso la concesión de réíereneia.

' Y iiabientío aceptado los peticiona
rios Mas condiciones aiiteriores y p re
sentado póliza de 100 pesetas, que que
da inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada se lo participo a
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y. demás efectos, con pu 
blicación mí ú  Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 3'áC Marzo de 102O.“ E1

Director general : P. D,, Él Jefe de ' 
Sección, Hernández.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lérida.

DgRECeiOM DE
- OULTURA,

PERSONAL • . t
Habiendo de ser p rovista por el 

M inisterio dQ E stado una plaza de 
Ayudante del Servicio de Montes de 
la Delegación de Fom ento en la Zo
na del Protectorado de E spaña en 
M arruecos, se pone eii conociBiien- 
to de los individuos perteneoienles 
al Escalafón del Cuerpo auxiliár 
íacu liativo  de Montes, y, en su der 
íecto,^ los asp iran tes a ingreso en 
dicho Cuerpo, para  que los quo de
seen ocuparla se dirijaíf por medio 
de in stan ia  a este M inisterio cío Fo
m ento en el im prorrogable térm ino 
de quince días, a contar desde el tío 
la inserción de este anuncio en Ma 
G a c e t a  d e  Ma g r id .

Madrid, 3 de Marzp de 1920.— El 
D irector crenera], M.; Jim énez,


